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S U M A R I O
Ministerio de la Gobernación,

Decreto haciendo extensivo al Insti
tuto de la Guardia civil los precep
tos del Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Julio de 1934, por 
el que se dispone que para ingresar 
en el Cuerpo de Carabineros los Te
nientes de Infantería y Caballería 
será necesario que procedan de las 
Academias de las Armas respecti
vas.—Página 1322.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden ampliando nuevamente en la 
forma que se expresa la Comisión 
interministerial hombrada para los 
estudios que se indican. — Páginas 
1322 y 1323.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

 ̂Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que se 
mencionan solicitando subvención 
del Estado para la construcción de 
edificios con destino a Escuelas.—  

<' Páginas 1323 y 1324.
Otras anunciando a concurso previo 

de traslado las Cátedras que se men
cionan, vacantes en los Centros que 
se indican—Página 1324.

Otra disponiendo se den los corres
pondientes ascensos de escala y, en 
su consecuenciat que los funciona
rios que se expresan pasen a las ca
tegorías y sueldos que se detallan. 
Página 1324.

Otras aprobando los proyectos de 
obras a realizar en los Monumentos 
Nacionales que se indican. — Pági
nas 1324 t  1326.

Otra resolviendo expediente instruido.

para la provisión por concurso de 
traslado de varias plazas de Profe
sores, Auxiliares y Maestros de ta
ller de las Escuelas Superiores de 
Trabajo.—Páginas 1326 a 1329.

Otra anunciando a oposición libre la 
provisión de las plazas que se indi
can de Profesores numerarios y Au
xiliares, vacantes en las Escuelas 
Superiores de Trabajo que se citan. 
Páginas 1329 a 1332.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter provisional las 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se publica. — Pági
nas 1332 a 1334.

Ministerio de Trabajos Justicia 
y Sanidad.

Orden reorganizando los Centros se
cundarios de Higiene rural.—Pági
nas 1334 a 1336.

Otra recordando la necesidad de que 
los contratos de adquisición de ar
tículos alimenticios y de carbón, 
para los Establecimientos de la Be
neficencia general o dependientes 
de la suprimida Dirección general 
de Sanidad, se haga mediante su
basta o concurso. — Páginas 1336 y 
1337.

Otra concediendo autorización para 
que los Médicos de la Lucha Oficial 
Antivenérea puedan convocar y ce
lebrar una Asamblea en Granada los 
días 8, 9 y 10 del próximo mes de 
Junio.—Página 1337.

Otra disponiendo sean denegadas to
das las solicitudes que se presenten 
solicitando acogerse a los benefi
cios del Decreto de 29 de Junio de, 
1933, relativo al Escalafón de Médi
cos del Cuerpo de Sanidad Nacional. 
Página 1337.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don 
José Ventosa Pina contra la Orden

de este Ministerio de 4 de Noviem
bre de 1931.—Página 1337.

Otra autorizando a la Sociedad Mine- 
ra y Metalúrgica de Peñarroya para 
que pueda adquirir, por permuta, 
las fincas que se citan. — Páginas 
1337 y 1338.

Ministerio de Agricultura» Indus
tria y Comercio.

Orden disponiendo que la vacante pro
ducida en el Sindicato de Almace
nistas de Carbones de Bilbao sea 
cubierta por D. Vicente Monje Pu
jona.—Páginas 1338 y 1339.

Administración Central.
H a c ie n d a . —  Rectificando los artícu

los 3.° y 20 del Reglamento del Per
sonal del Banco Hipotecario de Es
paña, aprobado por Decreto de 1 
del actual, publicado en la Ga c e t a  
del 9.—Página 1339.

Dirección general de Aduanas.—Dis
poniendo que los términos munici
pales de Puebla de Guzmán y El 
Almendro, que actualmente no per
tenecen a la demarcación de ningu
na Aduana, se asignen a la de Pái- 
mogo y que el de Villablanca pase 
a depender a la de Ay amonte.—Pá
gina 1339.

Dirección general del Tesoro y de Se
guros.— Lotería Nacional.—Nota de 
los números y poblaciones donde 
han correspondido los premios ma
yores del sorteo celebrado en el día 
de ayer.— Página 1339.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría. —  Pro
rrateo de las cantidades concedidas 
por jubilación de los Secretarios de 
los Ayuntamientos que se indican.. 
Página 1340.

Acordando el prorrateo de las canti
dades que se indican a favor de las 
huérfanas del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Arredondo (San
tander) D. Isidro Sánchez Pq¡mero< 
Página 1340* - : ~
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Dirección general de Seguridad. — 
Concediendo treinta días de prórro
ga al plazo posesorio al Comisario 
Jefe del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia D. Manuel González Ta
pia,.—Página 1340.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes en los 
Centros que se indican las Cátedras 
que se mencionan.—Página 1340.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Disponiendo se publique en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  la relación de 
aspirantes admitidos al concurso- 
oposición para cubrir en propiedad 
las cinco plazas de Delineantes de 
la Oficina técnica de construcción 
de Escuelas.—Página 1340.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  Co m u n i c a c io n e s . —  
Subsecretaría de Obras públicas.— 
Disponiendo que D. Julio de la Rosa 
y Real preste sus servicios en la Je
fatura de Obras públicas de Ciudad 
Real.—Página 1341.

Sección de Aguas y Obras Hidráulicas. 
Trabajos Hidráulicos. — Aprobando

para el primer trimestre del año ac
tual las cantidades que se mencio
nan para dietas al personal faculta
tivo de Delegaciones, Servicios es
peciales y Servicios centrales de este 
Ministerio.—-Página 1341.

Subsecretaría de Comunicaciones.— 
Correos.—Nombrando con carácter 
interino a D. Angel Robles Carmona 
Cartero-peatón de Ferreirola (Gra
nada).—Página 1342.

T r a b a j o , J u s t i c ia  y  Sa n id a d -— Subse
cretaría de Trabajo y Acción Social. 
Nombrando Jefe de Negociado de 
primera clase a D. Domingo Fernán
dez Rodríguez.—Página 1342.

Concediendo reingreso en la escala ac
tiva, como Jefe de Negociado de se
gunda clase, a la excedente doña 
Juana Ferreter Sagrario. — Página 
1342.

Servicio de Colocación obrera y Cri
sis de trabajo.— Solicitudes de car
tas de identidad profesional para 
trabajadores extranjeros. — Página 
1342.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io  ̂
Dirección general de Agricultura, 
Montes y Ganadería.—Destinando a 
prestar sus servicios en los Distri
tos forestales que se indican a los 
señores que se mencionan.—Página 
1342.

Subsecretaría de Industria y Comer
c io .— Anunciando la provisión de 
una plaza de Vocal de la Comisión 
técnica inspectora del Sindicato Mi
nero de Cartagena-Mazarrón.—Pági
na 1343.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.— Instancias de 
admisiones temporales. — Página 
1344.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  O p o s ic io n e s  
para proveer una plaza de Maestro 
de Sección de la graduada aneja a la 
Normal de Zurbano, 19, Madrid.— 
S u b a s t a s .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a 
g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
La conveniencia de que para el ser

vicio del Instituto de la Guardia civil 
se dé entrada (exclusivamente a los Ofi
ciales con estudios y preparación en 
Academias militares, lo es precisamen
te en lo . dispuesto en la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 (Diario Oficial núme
ro 36), al establecer la proporcionali
dad que se otorgaba a los proceden
tes de las entonces escalas activas y 
los del Cuerpo.

Por otra parte, desde que se dictó la 
Ley adicional a la constitutiva del 
Ejército de 19 de Julio de 1889 (Co- 
lección Legislativa número 341), hasta 
la publicación de la Orden de 2 del 
mismo mes de 1925 (Diario Oficial nú
mero 146), vigente en la actualidad, 
se evidencia claramente que la expre
sada Oficialidad ha de proceder de las 
Academias militares de las Armas res
pectivas, y considerando que al ampa
ro del artículo 6.° del Decreto de 13 
de Julio de 19.311 (Colección Legislati
va número 480) - han solicitado ingre
so y figuran escalafon-ados algunos Ofi
ciales de la antigua escala de reserva, 
hoy fusionada con la activa del Ejér
cito, de los cuales dos de ellos ya ob
tuvieron el referido ingreso; mas te
niendo, además, en cuenta la simili
tud que guarda la Oficialidad de este 
Instituto en relación con la de Cara
bineros, puesto que, independiente
mente de sus Reglamentos militares, se 
rigen por otros especiales con arre
glo al cometido que a cada uno se asig
na y también en que las circulares 
dictadas regulando las condiciones de 
ingreso en los mismos lo han sido 
siempre para ambos a la par y  en una

sola, se precisa evitar la consiguien
te perturbación de las normas precep
tivas todavía en vigor, por lo que,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° ¡Se hace extensivo al 

Instituto de la Guardia citvil los pre
ceptos del Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Julio de 1934 (G a 
c e t a  número 192), por el que se dis
pone que para ingresar en el Cuerpo 
de Carabineros los Tenientes de In
fantería y Caballería, será necesario 
que procedan de las Academias de las 
Armas respectivas y que tengan apro
bados los planes de estudio de las 
mismas, quedando, en su consecuen
cia, desestimadas cuantas peticiones 
se hayan formulado por Tenientes que 
no reúnan las expresadas circunstan
cias.

Artículo 2.° Queda subsistente el 
ingreso de los dos Tenientes de la ex
tinguida escala de reserva que ya lo 
obtuvieron, puesto que disponer su 
vuelta al Arma de procedencia, dado 
el tiempo transcurrido desde que se 
les concedió aquél, causaría gran per
juicio a los interesados.

Dado en Madrid a siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Pareciendo convenien

te, según informada Dirección general

de Aeronáutica, que la Comisión in
terministerial nombrada por Orden de 
esta Presidencia, fecha 17 del próxi
mo pasado mes (G a c e t a  número 13)* 
para estudiar la unificación de los 
combustibles necesarios en Aviación y 
la realización de los combustibles na
cionales, se amplíe, dando entrada en 
ella al autor del estudio a consecuen
cia del cual se ha interesado la re* 
unión de dicha Comisión, y conce* 
diendo representación en la misma a 
la entidad Líneas Aéreas Postales Es
pañolas (L. A. P. E.), que es una de 
las principales consumidoras de com
bustibles de Aviación; y que, asimis* 
rao, y por haberse encargado la Avia
ción militar del entretenimiento y uti
lización de los aviones pertenecientes 
a la Dirección general de Seguridad, 
parece oportuno deje de formar par* 
te de la repetida Comisión el repre* 
sentante del Ministerio de la Goberna
ción, sustituyéndole por un Capitán de 
Aviación,

Esta Presidencia, de conformidad 
con las designaciones que a tal efecto, 
ha formulado el Ministerio de la Gue
rra, ha tenido a bien disponer que se- 
amplíe nuevamente la Comisión inter* 
ministerial citada, nombrando para 
íormar parte de la misma al Coman
dante de Artillería de la Armada don^ 
Luis Arias Martínez, autor del estudio 
antes aludido, y al Ingeniero D. Juan 
Viniégra Arejula, en representación 
este último de L. A. P. E. (Líneas Aé* 
reas Postales Españolas); y que don 
Francisco de Paula Gálvez deje de for* 
mar parte de dicha Comisión, susti* 
luyéndole en ella el Capitán de Avia* 
ción D. Ramón Ferro Cuervo, en car* 
gado de los ensayos de combustibles 
en los Servicios técnicos de Aviación 
militar*
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Lo digo a YY. EE. para su conoci

miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 10 de Febrero de 
1936.

p. D.,
MIGUEL DE CAMARA

Señores Ministros de la Guerra, Mari
na y Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU SU 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cabañas 
de la Sagra (Toledo), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con viviendas 
para los Maestros, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Flaviano Rey de Viñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionáles, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
mismo Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros, el Estado les abo
nará, por cada una de ellas, la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Flavia
no Rey de Viñas para la construcción 
por el Ayuntamiento de Cabañas de 
la Sagra (Toledo) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con vi
viendas para los Maestros, y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 11' de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Peñaranda 
de Bracamonte (Salamanca), solicitan
do subvención del Estado para reali
zar en el Grupo escolar “Miguel de 
Unainuno” obras de ampliación, con 
destino a una Sección para niños y los 
locales correspondientes a cantina es
colar, Inspección médico-escolar y vi
vienda para el conserje, y que se le 
facilite gratuitamente el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, y por su Ar
quitecto D. Joaquín Muro, ha redacta
do el oportuno proyecto, con un pre
supuesto que asciende a 95.509,73 pe
setas, incluidos los honorarios por di
rección de las obras, 2.199,76, y los del 
Aparejador, 1.319,85, y los honorarios 
por formación del proyecto, 2.199, 76 
pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados.

Dichas subvenciones se abonarán en 
los dos plazos que señala el citado ar
tículo 16 del mencionado Decreto:

Considerando que el artículo 8.° del 
mismo Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten proyectos, 
el Ministerio de Instrucción pública se 
los facilitará gratuitamente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Muro, adscrito a la Oficina técnica, 
para realizar por el Ayuntamiento de 
Peñaranda de Bracamonte (iSalaman- 
ta), en el Grupo escolar “Miguel de 
Unamuno” , obras de ampliación con 
destino a una Sección para niños y los 
locales correspondientes a cantina es
colar, Inspección médico-escolar y vi
vienda para el conserje; y

2.° Que se conceda, ©n principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 48.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 11 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Castil- 
blanco (Badajoz) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destilo a ctos 
Escuelas graduadas, con cuatro Sec
ciones cada una, para niños y niñas, 
y que se le facilite gratuitamente el 
proyecto: •

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Manuel Moreno Lacasa, adscri
to a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas, ha redactado el 
oportuno proyecto, con un presupues
to de contrata que asciende, inclui
dos los honorarios ipor dirección de 
las obras, a pesetas 165.138,49, más 
los honorarios por formación del pro
yecto, ascendentes a 3.469,29 pese
tas:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gjra- 
duada, considerándose como grados, 
a los efectos de la subvención, dos 
locales destinados a biblioteca, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala el referido artícu
lo 16 del mencionado Decreto:

Considerando que el artículo 8.° del 
mismo Decreto1 dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten proyectos, 
el Ministerio de Instrucción pública 
se los facilitará gratuitamente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. Manuel 
Moreno Lacasa, adscrito a la Oficina 
técnica, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Castilblanco (Bada
joz) de un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, c o n . cuatro Sec
ciones cada una, para niños y niñas, 
y dos locales, eomputables como gra
dos a los efectos de la subvención, 
destinados a biblioteca; en total, 10 
grados; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 120.000 , pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a Y* I, ©ara conoGimien*
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to y demás efectos. Madrid, 11 de Fe
brero de 1936.

FIL1BERT0 VILLALOBOS
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. S r.: Vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca la Cátedra de Biología, por 
jubilación de su titular,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935, ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslado entre Cate
dráticos numerarios y excedentes (Ley 
de 11 de Septiembre de 1931) que en 
propiedad desempeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual a la vacante 
o de indudable analogía, por tratarse 
de la misma m ateria docente.

También podrán concurrir los Pro
fesores auxiliares numerarios que 
tengan reconocido este derecho por 
la legislación vigente.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 8 
de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Granada la Cátedra de Patología qui
rúrgica, por fallecimiento de su titu
lar,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado D) del De
creto de 18 de Septiembre último, ha 
resuelto que la expresada Cátedra se 
anuncie a concurso previo de trasla
do entre Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que en 
propiedad desempeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual a la vacante 
o de indudable analogía, por tratarse 
de la misma m ateria docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina la Ley 
de 11 de Septiembre de 1931 (G a c e t a  
de 1.° de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 6 
de Febrero de 1936.

p . D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante el día 4 de este 
mes una plaza de Jefe de Negociado 
de primera clase del Escalafón técni- 
coadministrativo de este Departamen
to, por fallecimiento de D. Eugenio 
Martín García, afecto a la Secretaría 
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se den los correspondien
tes ascensos de escala, con la. antigüe
dad y efectos económicos de la fecha 
citada y con sujeción a los turnos que 
a continuación se mencionan:

D. Jesús de Juan Lago, del Consejo 
Nacional de Cultura, a Jefe de Nego
ciado de primera clase, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, de conformidad 
con el apartado a) de la letra C) del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1018.

D. Luis Bonet Camajuncosa, de la 
Secretaría general de la Universidad 
de Barcelona, a Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de
7.000 pesetas, conforme a los mismos 
apartado, letra y artículo de dicho Re
glamento;.

D. Enrique Antón Macavich, del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Cádiz, a Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, de conformidad con el apar
tado a) de la letra D) del citado ar
tículo y Reglamento; y

D. Gregorio Canas Guerrero, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Cádiz, a Oficial de Admi
nistración de primera clase, c on el 
sueldo anual de 5.000 (pesetas, confor
me al apartado b) de la letra E) del 
artículo y Reglamento mencionados.

2.° La vacante de Oficial de Admi
nistración de segunda clase, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, produr 
cida por el ascenso del Sr. Canas Gue
rrero, se adjudica a D. Manuel Ariz- 
mendi Ruiz de Velasco, de la Secreta
ría del Ministerio, a tenor de lo dis
puesto en el apartado a) de la letra E) 
del artículo 4.° del repetido Reglamen
to; ascenso que tendrá efectos econó
micos y de escalafón a partir del día 
22 del presente mes, en armonía con 
lo preceptuado en el artículo 6.* del 
Decreto del Ministerio de Hacienda de 
28 de Septiembre de 1935; y

3.° La vacante de Oficial de Admi
nistración de tercera clase, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, producida 
por el ascenso del Sr. Arizmendi, ter
cera de las ocurridas en el actual tri
mestre, se amortiza, y la aplicación de 
su importe se efectuará en el próxi

mo mes de Abril, según dispone el a r
tículo 10 del referido Decreto del Mi
nisterio de Hacienda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Fe
brero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
Se publica esta Orden en la Ga c e t a  

d e  M a d r id  a los efectos del artícu
lo 68 de la ley Electoral.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 13 de Diciembre del 
pasado año, ha formulado propuesta 
de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para continuar las obras 
en la parroquieta (capilla de San Mi
guel) de la Seo, de Zaragoza, a nom
bre del Arquitecto conservador de Mo
numentos de la segunda Zona D. Fran
cisco Iñiguez Almech:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para continuar las obras 
de la parroquieta (capilla de San Mi
guel) de la Seo, de Zaragoza, “a jus^ 
tificar”, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado facul
tativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 6 de Diciembre del
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pasado año, ha formulado propuesta 
de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para obras de apeo^ y 
consolidación de la iglesia de Santa 
María la Antigua, de Villalpando (Za
m ora), a nombre del Arquitecto con
servador de Monurtientos de la prim e
ra Zona D. Alejandro F erran t y Váz
quez :

Considerando que entre las a tribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departam ento, 
conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención gene
ral de la Adm inistración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para  obras de apeo y 
consolidación de la iglesia de Santa 
María la Antigua, de Villalpando (Za
mora), “a justificar”, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3.°, a r 
tículo 4.°, grupo 31, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILÍBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 6 de Diciembre del 
pasado año, ha formulado propuesta 
dé gastos para  la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para  obras de adecen- 
tamiento del Archivo Nacional de Si
mancas (Valladolid), a nombre del 
Arquitecto conservador de Monumen
tos de la sexta Zona D. Emilio 
Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu 
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos p ara  la  realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departam ento,

conforme a  la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de- lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departam ento de la Intervención gene
ral de la A dm inistración, del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para  obras de adecen- 
tamiento en el Archivo Nacional de 
Simancas (Valladolid), “a justificar”, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio y que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 6 de Diciembre del 
pasado año, ha formulado propuesta 
de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para obras de consoli
dación de cubiertas en la iglesia co
legiata de Játiba (Valencia), a nom
bre del Arquitecto conservador de 
Monumentos de la ‘ tercera Zona don 
Jerónim o Martorell:

Considerando que entre las atribu 
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inm ediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departam ento, 
conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado p o r 
Real decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departam ento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas p ara  obras de consoli
dación de cubiertas en la iglesia co
legiata de Játiba (Valencia), “a jus
tificar”, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.Y  artículo 4.°,

grupo 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado facul
tativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Diciembre del p a 
sado año, ha formulado propuesta de 
gastos p a ra  la conservación £& la r i
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 9.000 pesetas para  obras comple
m entarias y retirada de andamio en la 
to rre  de San Martín, de Teruel, a nom
bre del Arquitecto conservador de mo
numentos de la tercera zona D. Jeró 
nimo Martorell.

Considerando que entre las a tribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para  la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
to á y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partam ento de la Intervención gene
ra l de la Administración del Estado, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho m érito y, en su conse- 
cuencia, que se libre la cantidad de
9.000 pesetas para  obras complemen
tarias y retirada de andamio en la to 
rre  de San Martín, de Teruel, “a jus
tificar”, con cargo al crédito consig
nado en  el capítulo tercero, artícu
lo 4.°, grupo 31, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se rea li
cen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe-: 
rio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce-< 
lebrada el día 6 de Diciembre del p a 
sado año, ha  formulado propuesta de 
gastos p a ra  la  conservación de la r i 
queza artística v monumental de Esw
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paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para derribo y re
construcción del ángulo Nordeste del 
Hospital de Santa Cruz de Mendoza, 
de Toledo, a nombre del Arquitecto 
conservador de monumentos de la cuar
ta zona D. Emilio Moya Lledós.

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del * Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para derribo y recons
trucción del ángulo Nordeste del Hos
pital de Santa Cruz de Mendoza, de 
Toledo, “a jústificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo 4.°, grupo 31, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y que las obras 
se realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Diciembre del pa
sado año, ha formulado propuesta de 
gastos ¡para la conservación de la r i
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 2.0Q0 pesetas para terminar las 
obras de consolidación de la iglesia 
del Cristo de la Vega, de Toledo, a 
nombre del Arquitecto conservador de 
monumentos de la cuarta zona D. Emi
lio Moya Lledós.

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1028;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° de] 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación, que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración dei Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
2.000 pesetas para terminar las obras 
de consolidación de la iglesia del Cris
to de la Vega, de Toledo, “a justifi
car”, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, articulo 4.°, gru
po 31, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, 
y que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 6 de Diciembre del pa
sado año, ha formulado propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras de repa
ración de cubiertas y tejado de la sala 
capitular y escalera cíe la catedral de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), a nom
bre del Arquitecto conservador de mo
numentos de la cuarta zona D. Emilio 
Moya Lledós.

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

.'Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras de repara
ción de cubiertas y tejados de la sala 
capitular y escalera de la catedral de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), “a jus
tificar”, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo tercero, artículo 4.°,

grupo 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta
tivo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En el expediente instruido 
para la provisión por concurso previo 
de traslado de varias plazas de Pro
fesores, Auxiliares y Maestros de taller 
de las Escuelas Superiores de Trabajo, 
el Negociado y la Sección del Ministe
rio. han emitido el siguiente informe: 

“Resultando que por las Ordenes mi
nisteriales de 19 de Septiembre y dé 
2 y 3 de Octubre de 1935 se anuncia
ron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente a los días 24 de Septiembre 
y 4 y 10 de Octubre últimos, las va
cantes de Profesores, Auxiliares y 
Maestros de taller que a seguido se 
detallan, para su provisión por con
curso previo de traslado:

Resultando que, dentro de los plazos 
legales establecidos, solicitaron tomar 
parte en el concurso para Profesores: 

D. Ernesto Caballero López Bellido, 
número 41 del Escalafón general, Pro
fesor numerario del grupo 9.° de la 
Escuela Superior de Trabajo de San
tander, que solicita en forma regla- 

. mentaría la vacante del mismo grupo 
de Zaragoza.

D. Cayetano de Puig Rodríguez, nú
mero 121, Profesor numerario de la 
Escuela Superior de Trabajo de San
tander, grupo 7.°, que solicita en for
ma reglamentaria la vacante del mis
mo grupo de Zaragoza.

D. Luis G. Castellá Lloverás, núme
ro 40, Profesor numerario del grupo 1.° 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Tarrasa, que solicita en debida forma 
la plaza vacante del grupo 3.° de la 
misma Escuela.

D. José Pizá Xatart, número 44, Pro
fesor numerario del grupo 5.° de , la 
Escuela Superior de Trabajo de Villa- 
nueva y Geltrú, quien solicita la va
cante del grupo 13 de Tarrasa; acom
paña únicamente hoja de servicios, de 
redacción deficiente.

D. Onofre Gregorio Mandiola Ruiz, 
número 119, Profesor del grupo 8.° de 
la Escuela Superior de Trabajo de Va
lencia, que solicita reglamentariamente 
la vacante del grupo 9.° de la misma 
Escuela.

D. Antonio García de Sola, núme
ro 81, Profesor numerario del grupo 2.° 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Linares (Jaén), que solicita en debida 
forma las vacantes del mismo grupo
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de Málaga y .Cádiz, por este orden.de 
preferencia.

D. Luciano Novo Miguel, número 110 
bis, en situación de excedente volun
tario del grupo 5.° de la Escuela Su
perior de Trabajo de Las Palmas, por 
Real orden de 2 de Diciembre de 1929; 
reconocido el derecho a reingresar en 
la primera vacante de dicho grupo 
por Orden ministerial de 26 de Febre
ro de 1932; acompaña hoja de servi
cios cerrada en 1.° de Febrero de 1927, 
como Profesor de dicho grupo en la 
Escuela de Villanueva y Geitrú; soli
cita directamente, por ejercer el car
go de Inspector de Formación Profe
sional de la cuarta Zona, con residen
cia en Barcelona, las vacantes siguien
tes: las del grupo 3.°, de las Escuelas 
de Tarrasa, Villanueva y Geitrú, Lo
groño, Santander y Vigo, y las del 
grupo 5.°, de Valencia, Sevilla, Logro
ño y Las Palmas, por el orden de pre
ferencia que se citan.

D. Pedro Baleriola Soler, número 122 
bis; excedente voluntario del grupo 5.° 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Ateo y, por Real orden de 28 de Enero 
de 1930, y actual Profesor interino 
del grupo 3.° de la Escuela de Carta
gena; solicita en forma reglamentaria 
la vacante del grupo 3.° de la citada 
Escuela de Cartagena:

Resultando que asimismo, dentro de 
los plazos legales, han solicitado, to
mar parte en el concurso para pro
veer vacantes de Auxiliares los siguien
tes aspirantes:

D. José Briet Valor, número 74 del 
Escalafón de su clase, Auxiliar nume
rario del grupo 12 de la Escuela Su
perior de Trabajo de Tarrasa; sólo 
acompaña hoja de servicios; solicita 
las vacantes del grupo 3.° de Tarrasa 
y Alcoy.

D. Carlos Más Gibert, número 59, 
Auxiliar numerario del grupo 4.° de 
Tarrasa; sólo acompaña hoja de ser
vicios; solicita la vacante del grupo 11 
de la misma Escuela de Tarrasa.

D. Herminio Martínez Pedreño, nú
mero 63, Auxiliar numerario del gru
po 4.° de la Escuela de Villanueva y 
Geitrú; acompaña sólo hoja de servi
cios; solicita la vacante del mismo gru
po de Valencia.

D. Antonio Torres López, número 54, 
Auxiliar numerario de la Escuela de 

“Córdoba, grupo 3.°; solicita en forma 
legal la vacante del mismo grupo de 
la Escuela de Santander.

D. Urbano Domínguez Díaz, núme
ro 26, Auxiliar numerario de la Es
cuela Superior de Trabajo de Córdo
ba, grupo 12; solicita reglamentaria
mente la bacante del mismo grupo de 
Madrid.

D. Félix Doménech Moreno de Mom

roy, número 27, Auxiliar del grupo 9.° 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Valladolid; acompaña sólo hoja de ser
vicios; solicita la vacante, del grupo 4.° 
de la misma Escuela.

D. Antonio Guzmán Navarro, núme
ro 38, Auxiliar numerario del grupo 5.° 
de la Escuela de Jaén; acompaña sólo 
hoja de servicios; solicita la vacante 
del grupo 7.° de la misma Escuela.

D. Francisco Montes Navas, núme
ro 64, Auxiliar numerario del grupo 2.° 
de la Escuela de Sevilla; acompaña 
Memoria y hoja de servicios; solicita 
la vacante del grupo 9.° de la misma 
Escuela.

D. Eusebio Mayo Fernández, núme
ro 52 bis, en situación de excedente 
voluntario como Auxiliar numerario 
de Matemáticas, de Tarrasa por Real 
orden de 21 de Enero de 1928; acom
paña sólo hoja de servicios; solicita 
la vacante del grupo 2.° de la Escue
la de Valladolid.

D. Félix Cabello Manterola, núme
ro 53 bis, Auxiliar numerario de Me
cánica industrial y Construcción, de 
Málaga, en situación de excedente vo
luntario por Real orden de 25 de Julio 
de 1927; acompaña sólo hoja de ser
vicios; solicita la vacante del grupo 6.° 
de la Escuela de Vigo:

Resultando que igualmente dentro 
del plazo reglamentario solicita vacan
te de Maestro de taller únicamente el 
aspirante siguiente:

D. Ramiro Láburu Beraza, número 26 
bis, Maestro de taller de Electricidad 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Córdoba, én servicio activo; solicita 
la vacante de igual clase de la Escue
la de Valladolid:

Resultando que el Auxiliar numera
rio del grupo 5.° de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Sevilla, D. Enrique 
de la Rosa Morón, solicita tomar par
te en el coríéurso para la provisión 
de la plaza de Profesor del mismo 
grupo y Escuela; y qué los Auxiliares 
meritorios de la Escuela de Valencia, 
D. José Jimeno García y D. Clemente 
Ramón Jiménez, solicitan asimismo com 
cursar plazas de Auxiliares nume
rarios:

Resultando que el Auxiliar numera
rio del grupo 9.° de la Escuela de Va
lladolid reclama que se excluya del 
concurso la vacante de Profesor del 
mismo grupo y Escuela, porque soli
citó, con arreglo al derecho estable
cido en la Real orden de 18 de Enero 
de 1927, y al ser desestimada su peti
ción en 17 de Agosto de 1931, enta
bló posteriormente distintas reclama
ciones como funcionario vejado por 
disposiciones de la Dictadura, aún no 
resueltas:

Resultando qué los Auxiliares meri

torios de la Es.cucia de Tarrasa, uotí 
Luis G. Ventalló y Vergés y D. José 
María Sabadell Camprodón, reclaman 
asimismo contra el anuncio en este 
concurso de plazas que ya lo fueron 
anteriormente y declaradas desiertas, 
por entender que no sólo se infringe 
lo prevenido en el apartado 7.° dé la 
Real orden de 3 de Diciembre de 1929, 
sino porque lesiona el derecho adquiri
do por ellos a concursar en. su día 
las plazas de Profesores de los gru
pos 3.° y 13 de la mencionada Escuela, 
a que aluden, por venir desempeñán* 
dolas interinamente durante varios 
años:

Vistos el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, modificado por el de 17 de 
Febrero de 1922; la Real orden de 3 
de Diciembre de 1929 y la Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre último* 
disponiendo el anuncio de este con-* 
curso:

Considerando que por reunir los re
quisitos legales establecidos, los expe
dientes de los concursantes D. Ernes* 
lo Caballero López Bellido, D. Gaye-* 
taño de Puig Rodríguez, D. Luis G. Cas* 
tellá Lloverás, D. Onofre Gregorio 
Mendiola Ruiz, D. Antonio García de 
Sola, D. Luciano Novo Miguel y don 
Pedro Baleriola Soler, deben ser ad
mitidos al concurso para proveer pía* 
zas de Profesores numerarios, y, en 
cambio, debe ser excluido D. José Pi* 
zá Xatart, pues, aparte de estar redac* 
tada defectuosamente la hoja de ser
vicios, no acompaña la Memoria que 
exige la Real orden de 3 de Dicierm 
bre de 1929, y solicita vacante del gru* 
po 13, cuyas asignaturas no tienen ana* 
logia con las enseñanzas del gru
po 5.°, que desempeña, ni con las de 
“Mecanismos, máquinas, herramientas 
y motores’', de planes anteriores que 
tuvo desde su ingreso a su cargo:

Considerando que los Sres. Caballe
ro, Puig, Mendiola y García de Sola 
pueden ser, desde luego, propuestos 
para las plazas de Zaragoza, Zarago
za, Valencia y Málaga, que, respecti
vamente, solicitan, por ser únicos as
pirantes y pertenecer al mismo grupo 
o análogo al que actualmente sirven :l

Considerando que el Sr. Gastellá pue* 
de igualmente ser nombrado para la 
plaza del grupo 3.° de Tarrasa, por 
acreditar servicios en el grupo de 
“Construcción”, del plan de 6 de Octu* 
bre de 1926 ;

Considerando que debe desestimar* 
se la petición del Sr. Novo Miguel, re
lativa a plazas del grupo 3.°, porque 
no desempeñó en ningún concepto pla
za de Profesor de dicho grupo ni de 
sus análogos, conforme al cuadro de 
analogías establecido por la Real or
den de 15 de Febrero de 1930, citada
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expresamente en la convocatoria; pero 
debe ser admitido, según se ha dicho 
anteriormente, al concurso de plazas 
de Profesores del grupo 5.°, al que per
tenece, adjudicándosele la que solici
ta en primer lugar de la Escuela de Va
lencia, supliéndose las deficiencias de 
la hoja de servicios por los datos cir
cunstanciados que constan en su ex
pediente, así como la falta de trámite 
por conducto de la Escuela de Las 
Palmas, donde sirviera últimamente, 
por desempeñar cargo oficial como 
Inspector de Formación profesional de 
la cuarta Zona, con residencia en Bar
celona:

Considerando que igualmente debe 
adjudicársele la plaza del grupo 3.° de 
la Escuela de Cartagena, como único 
solicitante de la misma, al aspirante 
Sr. Baleriola Soler, por acreditar ^er- 
jvicios como Profesor en dicho grupo, 
a virtud de nombramiento ministerial:

Considerando que deben ser admi
tidos al concurso entre Auxiliares nu
merarios los Sres. Torres López y Do
mínguez Díaz, que presentan su expe
diente completo y solicitan plazas del 
mismo grupo que el que desempeñan,
3.° de Santander y 12 de Madrid; que, 
desde luego, les pueden ser adjudica
das por ser únicos aspirantes a las 
mismas:

Considerando que el hecho de no 
acompañar a sus expedientes la Me
moria que exige la Real orden de 3 
de Diciembre de 1929, citada expre
samente en la Orden ministerial de 
19 de Septiembre último, disponiendo 
la convocatoria de este concurso, pu
diera constituir causa bastante para la 
exclusión de los concursantes Auxilia
res Sres. Mas Gibert, Martínez, Dome
nech, Guzimán, Mayo y Cabello; pero 
las circunstancias de no haberse exi
gido de modo expreso en el anuncio 
de convocatoria de acompañar hojas 
de servicios consignando detallada
mente los antecedentes profesionales 
de cada uno y ser únicos concursan
tes a las plazas que solicitan pudieran 
tenerse en cuenta para dispensarles, 
excepcionalmenfe, de tal requisito; y, 
en tal supuesto, adjudicarles: al señor 
Mas Gibert, la plaza del grupo 11 de 
Tarrasa, por acreditar servicios como 
Auxiliar numerario del grupo e) del 
artículo 61 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925; al Sr. Martínez Pe- 
dreño, la del grupo 4 .°, de Valencia; 
al Sr. Domenech, la del grupo 4.°, de 
Valladolid; al Sr. Guzmán Navarro, 
que ingresó en el grupo d) del artícu
lo 61 del Reglamento de 6 de Octubre 
de 192(5, la del grupo 7.°, de Jaén; al 
;Sr. Mayo Fernández, la del grupo 2.°, 
de Valladolid, y al Sr. Cabello Mante- 
rola, la del grupo. 6.°¿ de Vigo:

Considerando que debe excluirse 
del concurso a las plazas del grupo 3.° 
al concursante Sr. Briet Valor, porque 
no acredita servicios prestados a vir
tud de nombramiento legal en dicho 
grupo ni en otros análogos, pues no 
deben estimarse como tales los que di
ce haber prestado por disposición del 
Director de la Escuela de Tarrasa, des
de 1.° de Octubre de 1929 al 31 de 
Diciembre de 1932, cuando tenía a su 
cargo la plaza de ProíAsor Auxiliar nu
merario del grupo 12 del mismo Cen
tro:

Considerando que igualmente debe 
ser excluido el Sr. Montes Navas, por
que no acredita servicios de ninguna 
clase en grupo igual ni análogo al de 
la vacante que solicita:

Considerando que el Maestro del 
Taller de Electricidad de la Escuela de 
Córdoba, Sr. Laburu Beraza, puede ser, 
desde luego, propuesto para la plaza 
de igual clase vacante en la de Valla
dolid, que solicita:

Considerando que deben desesti
marse las instancias de los Sres. De la 
Rosa Morón, porque ni el Estatuto vi
gente ni la Real orden de 3 de Di
ciembre de 1929, base de la convoca
toria de este concurso, autoriza a los 
Auxiliares para concursar plazas de 
Profesores, y las de los Auxiliares me
ritorios D. José Jimeno García y don 
Clemente Ramón Jiménez, porque sólo 
pueden acudir a este concurso los Au
xiliares numerarios:

Considerando que debe, asimismo, 
desestimarse la reclamación promovi
da por el Sr. Domenech contra el 
anuncio de la plaza de Profesor nu
merario del grupo 9.° de Valladolid, 
porque su invocado derecho a concur
sar esa plaza lo funda en la aplicación 
de la Real orden de 18 de Enero de 
1927, y esta disposición está virtual
mente derogada por el Estatuto vigen
te, asunto ya fallado con carácter ge
neral por la Orden de 29 de Enero de 
1935, Ga c e t a  del 31:

Considerando que también deben 
ser desestimadas las reclamaciones 
promovidas por los Auxiliares merito
rios de la Escuela de Tarrasa señores 
Sabadell y Ventalló, porque entienden, 
con evidente error, perjudicado su de
recho adquirido a concursar sendas 
plazas de Profesores numerarios (las 
de los grupos 3.° y 13 de la misma Es
cuela de Tarrasa, que sirven acciden
talmente por no existir Auxiliar nu
merario, como tales meritorios), cuan
do es lo cierto que sólo pueden con
cursar vacantes de Auxiliares en el 
turno establecido por el artículo 29 del 
Libro V del Estatuto vigente de For
mación profesional, y porque, en todo 
caso2 la Orden ministerial de 19 de

Septiembre último, contra la cual sé 
reclama, sólo puede ser impugnada en 
vía contenciosoadministrativa,

Este Negociado tiene el honor de 
proponer:

1.° Que, a virtud de este concurso, 
previo de traslado, se nombren Pro
fesores numerarios:

Del grupo 9.° de Zaragoza, a don 
Ernesto Caballero López Bellido.

Del grupo 7.°; de Zaragoza, a D. Ca
yetano Puig Rodríguez.

Del grupo 3.°* de Tarrasa, a don 
Luis G. Castellá Lloverás.

Del grupo 9.°, de Valencia, a D. Ono- 
fre Gregorio Mendiola Ruiz.

Del grupo 2.\ de Málaga, a D. Anto
nio García de Sola.

Del grupo 5.°> de Valencia, a D. Lu
ciano Novo Miguel; y

Del grupo 3.° de Cartagena, a don 
Pedro Baleriola Soler.

2.° Que se nombren Profesores Au
xiliares numerarios:

Del grupo 11, de Tarrasa, a D. Car
los Más Gibert.

Del grupo 4.° de Valencia, a D. Her
minio Martínez Pedreño.

Del grupo 3.c de Santander, a D. An
tonio Torres López.

Del grupo 12 de Madrid, a D. Urbano 
Domínguez Díaz.

Del grupo 4.°¿ de Valladolid, a don 
Félix Domenech Moreno de Monroy.

Del grupo 7.° de Jaén, a D. Antonio 
Guzmán Navarro.

Del grupo 2.°, de Valladolid, a don 
Eusebio Mayo Fernández; y

Del grupo 6.° de Vigo, a D. Félix 
Cabello Manterola.

3.° Que se nombre Maestro de Taller 
de Electricidad de la Escuela de Va
lladolid a D. Ramiro Laburu Beraza.

4.° Que se desestimen las instancias 
y reclamaciones promovidas por los se
ñores Pizá, Briet, Montes, Rosa Morón, 
Jimeno, Ramón Jiménez, Domenech (re
clamación), Ventalló y Sabadell.

5.® Que se declare desierto el con
curso en lo referente a las demás va
cantes no mencionadas en los aparta
dos anteriores; y ¿

6.° Que antes de resolver en defini
tiva este expediente se oiga el dicta
men del Consejo Nacional de Cultura.”

El Consejo Nacional de Cultura, la 
su vez, ha emitido el siguiente dictamen:

“El Consejo ha examinado, con todo 
detenimiento, los méritos-, servicios y 
trabajos presentados o alegados por los 
Profesores, Auxiliares y Maestros dé 
Taller que han solicitado tomar parte 
en el concurso previo de traslado anutí- 
ciado en las Ordenes ministeriales de 19 
de Septiembre y 2 y 3 de Octubre 
de 1935.

Habiendo comprobado la exactitud de 
cuantos extremos se contienen en el in-
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forme circunstanciado que acompaña la 
Sección del Ministerio, este Consejo se 
muestra de acuerdo con ella, y dicta
mina, en consecuencia, que procede pro
poner:

1.° A D. Ernesto Caballero López 
para ocupar la plaza de Profesor nu
merario del grupo 9.°, vacante en la 
Escuela Superior de Trabajo de Zara
goza.

A D. Cayetano Puig Rodríguez para 
la de Profesor numerario del grupo 9.°, 
vacante en la Escuela Superior de Tra
bajo de Zaragoza.

A D. Luis G. Castellá Lloverás para 
la de Profesor numerario del grupo 3.°, 
vacante en la Escuela Superior de Tra
bajo de Tarrasa.

A D. Onofre Gregorio Mendiola Ruiz 
para la de Profesor numerario del gru
po 9.°, de Valencia.

A D. Antonio García de Sola para la 
de Profesor numerario del grupo 2.° 
de Málaga.

A D. Luciano Novo Miguel para la 
de Profesor numerario del grupo 5.° 
de Valencia.

A D. Pedro Baleriola Soler para la 
de Profesor numerario del grupo 3.° 
de Cartagena.

2.° Que para las plazas de Auxilia
res numerarios se nombren:

A D. Carlos Más Gibert, del grupo 11 
de Tarrasa.

A D. Herminio Martínez Pedreño, del 
grupo 4.° de Valencia.

A D. Antonio Torres López, del gru
po 3.° de Santander.

A D. Urbano Domínguez Díaz, del 
grupo 12, de Madrid.

A D. Félix Domenech Moreno de Mon- 
roy, del grupo 4.°- de Valladolid.

A D. Antonio Guzmán Navarro, del 
grupo 7.°* de Jaén.
 ̂ A D. Eusebio Mayo Fernández, del 
grupo 2.° de Valladolid.

A D. Félix Cabello Manterola, del 
grupo 6 /  de Vigo.

3.° Que se nombre Maestro del Ta
ller de Electricidad de la Escuela de 
Valladolid a D. Ramiro Laburu Beraza.

4.° Que se desestimen las instancias 
V reclamaciones promovidas por los se
ñores Pizá, Briet, Montes, Roca Morón, 
jimeno, Ramón Jiménez, Domenech (re
clamación), Ven talló y Sabadell.

5.° Que se declare desierto el con
curso en lo que se refiere a las demás 
vacantes no mencionadas en los apar
tados anteriores.”

Y este Ministerio, de acuerdo con los 
informes precedentes, se ha servido re
solver como en ellos se propone, de
biéndose observar estrictamente lo dis
puesto por Decreto de 4 de Febrero de 
1933 y Orden de 7 de Enero último 
(Ga c eta  del 2 0 ) ,  en cuanto al cese 
en sus actuales destinos de los nombra

dos, a fin de resolver lo más convenien
te a los intereses de la enseñanza, e in
sertándose esta Orden y resoluciones 
subsiguientes en la G a c e t a  d e  M a d r id  

a los efectos prevenidos en el artícu
lo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Desde la publicación del 
Estatuto de Formación Profesional, 
aprobado por Decreto de 21 de Di
ciembre de 1928 y ratificado por De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de la República de 24 de Junio de 
1931, no ha tenido aplicación el ar
tículo 21 del libro V de dicho cuer
po legal, referente a la provisión de 
vacantes del Profesorado numerario 
y Auxiliar de las Escuelas Superiores 
de Trabajo por los turnos en dicho 
precepto establecidos; únicamente se 
han anunciado a concurso previo de 
traslado, regulado por la Real orden 
vigente de 3 de Diciembre de 1929 y 
disposiciones posteriores complemen
tarias, concurso que no consume nin
guno de los turnos anteriormente alu
didos.

Las Ordenes ministeriales de 29 de 
Febrero y 24 de Septiembre de 1932 
dispusieron la suspensión de los tur
nos de nuevo ingreso (oposición y 
concurso de ascenso entre Auxilia
res numerarios y meritorios) hasta 
tanto se llevase a cabo una reqrgani- 
zación de estos Centros de enseñanza.

Tan prolongada suspensión de he
cho y de derecho, de una parte, y de 
otra, la circunstancia de haber esta
blecido el Estatuto una plantilla de 
Profesores y Auxiliares superior al 
número de dotaciones que existían, y 
que subsisten, en el presupuesto del 
Estado, ha creado una situación insó
lita, sin precedente y de tales com
plejidades administrativas, que forzo
samente tiene que traducirse en una 
perturbación en la marcha de los ser
vicios docentes y en un evidente per
juicio para los intereses de la ense
ñanza.

Conviene aclarar los hechos y pre
sentar perfectamente definida esa si
tuación actual, a la que se ha llegado 
por las circunstancias expuestas y por 
las disposiciones legales contradicto
rias, como punto de partida y funda
mento de otras que deben dictarse 
para restablecer la normalidad de los 
servicios, con respeto absoluto de los 
derechos reconocidos a Profesores y 
Auxiliares*

En todas las Escuelas de Trabajo 
se cursan los estudios correspondien
tes al grado de Auxiliar industrial, y, 
además, todas o algunas de las espe
cialidades de Técnico mecánico, Quí
mico, Electricista y Textil. Además, 
se autorizaron las formaciones de 
Técnico constructor en la de Zara
goza y la de Técnico de construcción 
naval en la de Cádiz; pero estas au
torizaciones se confirieron mediante 
preceptos contenidos en las Cartas 
fundacionales de los respectivos Pa
tronatos, y carecen, por tanto, de 
fuerza legal, toda vez que no se apo
yan en disposiciones del Estatuto.

La plantilla de Profesores numera
rios necesarios para el desenvolvi
miento del plan de estudios de estas 
Escuelas fué establecida por el artícu
lo 16 del libro V del Estatuto, en nú
mero de 13 como máximo, correspon
diente a otros tantos grupos de ense
ñanzas.

Para las Escuelas en que se cursan 
los peritajes de Mecánico sólo, o de 
Mecánico y Electricista, la plantilla 
debe ser la misma; comprende los 
grupos 1.°, 2.°, 3.°, 4.'°, 5.°, 6.°, 7.°, 12 
y 13, y en tal caso se hallan las Es
cuelas de Cádiz, Cartagena, Córdoba, 
Gijón, Jaén, Linares, Logroño, Mála
ga y Villanueva y Geltrú.

Para las Escuelas en las que se cur
sen los peritajes de Mecánico, Elec
tricista y Químico, la plantilla com
prende los grupos citados, y, además, 
el 8:° y el 9.°, y  en tal caso se hallan 
las Escuelas de Las Palmas, Madrid, 
Santander, Sevilla, Valencia, Vallado- 
lid, Vigo y Zaragoza.

En las Escuelas en que se cursen 
los peritajes de Mecánico y de Tex
til, se compone de los grupos 1.°, 2.°,
3.°, 4.o, 5.o, 6.o, 7.o, 10, 11, 12 y 13, y 
en tal caso se encuentran Béjar y Al- 
coy.

Para la Escuela de Tarrasa, en la 
que se cursan los cuatro peritajes, la 
plantilla se compone de los 13 gru
pos.

Según esto, la plantilla total del 
Profesorado numerario debe compren
der 204 plazas, y la de Profesores au
xiliares, por tanto, se constituirá de 
otras tantas como máximo (artículo 
18, libro V, del Estatuto).

Para dotar esta plantilla existen en 
el presupuesto vigente de este Depar
tamento 158 dotaciones para Profeso
res y 93 para Profesores auxiliares, 
de las cuales hay que deducir seis en 
las primeras y una en las segundas, 
correspondientes a otros tantos Profe
sores auxiliares numerarios de Idio
mas, que figuran a extinguir en los 
respectivos Escalafones (gárrafo ter-
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cero, -artículo 19 libro Y del Estatu
to). De suerte que las dotaciones dis
ponibles para la plantilla aludida son 
152 y 92, respectivamente.

De las 158 dotaciones de Profesores 
numerarios hay provistas en propie
dad en el día de hoy 115, a las que hay 
que sumar una adjudicada poir rein
greso en el último concurso previo de 
traslado; existen, pues, vacantes 42 do
taciones. Y de las 93 dotaciones de 
Profesores auxiliares hay cubiertas 
en propiedad 69, más dos adjudicadas 
por reingreso en el expresado concur
so, 71; quedan vacantes 22 dotaciones. 
Estas últimas, de Auxiliares, corres
ponden todas a la categoría de entra
da, pero de las 42 vacantes de Profeso
res sólo 33 corresponden a la catego
ría de entrada, o sea de 5.000 pesetas, 
y las nueve restantes a la de 6.000.

La razón alegada por las Ordenes 
ministeriales de 29 de Febrero y 24 de 
Septiembre de 1932 para mantener en 
suspenso los turnos de ingreso en es
te Profesorado, la de una próxima re
organización de estas Escuelas Supe
riores de Trabajo, ha dejado de serlo 
ante la honda perturbación producida 
por el largo plazo transcurrido sin que 
la reorganización se lleve a cabo; el 
restablecimiento de la legalidad vigen
te, atendiendo a la inmediata provi
sión en propiedad por los medios re
glamentarios de esas numerosas va
cantes, constituye hoy el mal menor, 
aparte de que tal provisión no puede 
realmente constituir un obstáculo in
superable para acometer aquella refor
ma, sea cualquiera su amplitud y sus 
características. Con ella, además, se 
dará satisfacción a los numerosos as
pirantes que esperan la anhelada con
vocatoria desde hace tantos años.

Como todavía no ha tenido aplica
ción, según se ha dicho al principio, 
el artículo 21 del libro V del Es
tatuto, que establece el orden de los 
turnos de provisión de vacantes, fuer
za será comenzar por el primero, o 
sea el de oposición libre.

Se ha puntualizado más arriba el 
número de dotaciones vacante, pero ya 
se ha visto antes que este número es 
inferior al de vacantes de la ¡plantilla; 
por eso en todas las Escuelas existen 
plazas vacantes con dotación o sin ella.

Al ponerse en vigor el Estatuto 
de 1929 se hizo por el Ministerio de 
Trabajo un acoplamiento de esas do
taciones en cada Escuela, o mejor di
cho, un acoplamiento del Profesora
do. Cuando posteriormente han ocu
rrido las vacantes por jubilación, ex
cedencia o fallecimiento, la dotación 
permanecía asignada al mismo grupo 
o bien, por iniciativa ministerial o a

petición de las Escuelas, se trasladaba 
a otros Centros o a otros grupos de 
la misma Escuela. Será, pues, preciso 
hacer una distribución más racional y 
más en armonía con las necesidades de 
la enseñanza en cada Escuela, al anun
ciar a oposición esas vacantes de Pro
fesores y de Auxiliares, tendiendo a 
cubrir en propiedad aquellos grupos 
de enseñanzas fundamentales que des
de hace muchos años vienen servidas 
por interinos, y procurando que, cuan
do menos, exista un titular en cada 
grupo, ya sea Profesor o Auxiliar.

Igualmente estima este Ministerio 
que deben ser provistas en propiedad 
las siete vacantes que existen de Pro
fesores especiales de Inglés y las dos 
de Higiene industrial y Educación fí
sica, mediante el concurso de méritos 
previsto en el artículo 19 del li
bro Y del Estatuto de Formación pro
fesional y con arreglo a las normas 
que se dicten, las cuales pueden ser 
análogas a las del concurso previo de 
traslado, que no es más que un con
curso de méritos.

En cuanto a las vacantes existentes 
en la plantilla de Maestros de Taller 
debe atenderse a su provisión cum
pliendo lo dispuesto en los artículos 
36 y 37 del Estatuto, libro V. No 
puede ser más arbitraria la distribu
ción actual de esos Maestros prácticos, 
que ingresaron en propiedad a virtud 
de normas legales anteriores al men
cionado Estatuto. Hay Escuelas, como 
Alcoy y Cádiz, que no tienen ninguno; 
tienen uno las de Cartagena, Logroño, 
Málaga, Santander, Sevilla y Gijón; 
tienen dos Béjar, Córdoba, Las Pal
mas, Valladolid y Zaragoza; tres, Jaén, 
Linares, Madrid, Tarrasa y Vigo; cua
tro, Valencia, y cinco, Villanueva y 
Geltrú; total, 40 plazas provistas en 
propiedad o interinamente.

Pero la plantilla del presupuesto es 
de 58 plazqs, de las que hay que de
ducir ocho, que corresponden a las Es
cuelas de Ingenieros Industriales (ar
tículo 69 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925), y como de las 50 res
tantes sólo hay cubiertas en propie
dad 35, existe una diferencia de 15 va
cantes, a cuya provisión deberá atender
se por los medios reglamentarios, pro
curando distribuir los destinos éntre las 
Escuelas más necesitadas de estos fun
cionarios.

Por tales razones,
Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se anuncie a oposición li

bre la provisión de las siguientes pla
zas de Profesores numerarios y de Pro
fesores auxiliares, vacantes en las Es
cuelas Superiores de Trabajo que se 
citan: 

De Profesores numerarios: 42 plazasí
Grupo 2.°, “Ampliación de Matemáti

cas” , de Alcoy, Béjar* Cádiz, Jaén, Las 
Palmas y Villanueva y Geltrú.

Grupo 4.°, “ Ciencias físico-químicas” ,; 
comprendiendo Física general, Química 
general, Electroquímica y Electrometa
lurgia, de Béjar, Córdoba, Linares y; 
Logroño.

Grupo 5.°, “ Máquinas” , comprendien
do Termotecnia y Motores, de Alcoy* 
Béjar, Córdoba, Jaén, Las Palmas, Li
nares, Logroño, Málaga y Sevilla.

Grupo 6.°, “Mecánica industrial” , com
prendiendo Mecánica general y Mecá-« 
nica aplicada, de Gijón, Las Palmas, 
Santander y Vigo.

Grupo 7.°, “ Electrotecnia” , compren
diendo Electrotecnia general y Electro
tecnia especial, de Valladolid y Vigo..

Grupo 8.°, “ Química industrial inor
gánica, Metalurgia y Siderurgia” , de Las 
Palmas, Santander, Sevilla, Tarrasa, Va
lladolid, Vigo y Zaragoza.

Grupo 9.°, “ Química industrial orgá
nica y Análisis químico” , de Sevilla* 
Valladolid y Vigo.

Grupo 11, “ Química aplicada al te
jido” , comprendiendo Tintorería, Es
tampados y Aprestos, de Béjar.

Grupo 12, “ Dibujo industrial” , de Al
coy, Béjar, Gijón, Jaén, Logroño, Villa- 
nueva y Geltrú.

De Profesores auxiliares: 22 plazas:
Grupo 2.°, “Ampliación de Matemá

ticas” , de Linares.
Grupo 5.°, “Máquinas” , de Cádiz, Car

tagena, Gijón, Valladolid y Zaragoza.
Grupo 7.°, “Electrotecnia” , de Cór

doba, Las Palmas y Logroño.
Grupo 8.°, “ Química industrial inor

gánica” , de Zaragoza.
Grupo 9 .°, “ Química industrial orgá«< 

nica” , de Madrid.
Grupo 10, “Tecnología textil y Teo

ría del tejido” , de Béjar y Tarrasa.
Grupo 11, “Química aplicada al te

jido” , de Alcoy y Béjar,
Grupo 12, “Dibujo industrial” , de Má

laga, Valencia y Vigo.
Grupo 13, “ Geografía, Historia, Eco

nomía y Legislación industrial” , de 
Córdoba, Jaén, Linares y Tarrasa. *

2.° Podrán aspirar a estas plazas los 
españoles de ambos sexos que hayan 
cumplido veintiún años de edad en la 
fecha señalada para comenzar los ejer
cicios, conforme determina la Ley d e l  • 
de Mayo de 1878; no estar incapacita
dos para el ejercicio de cargos públi
cos y hallarse en posesión de alguno 
de los títulos exigidos por el artícu
lo 22 del libro V del Estatuto: Inge* 
niero, Licenciado en Ciencias, Arqui
tecto, Ayudante de los Cuerpos de In
genieros del Estado y Técnicos o Peri
tos industriales, Capataces de minas y 
fábricas metalúrgicas, o también Licen-
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ciados en Derecho o Filosofía y Letras, 
para el grupo 13. Los aspirantes a 
las plazas de Profesores y Auxiliares 
de Dibujo acreditarán la posesión de i 
título de Ingeniero o Arquitecto (Or- 
den 10 de Noviembre de 1933 (G a c e t . 
del 14) o el de Perito o Técnico indus 
trial (Orden 2 de Mayo de 1935 (G 
c e t a  del 12).

3.° Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al limo. Sr. Subsecretario de 
este Ministerio en término de sesenta 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
sin que por ningún concepto se entien
da prorrogado dicho plazo.

A las instancias acompañarán los si
guientes documentos: certificación del 
acta de nacimiento, expedida por el 
Registro civil, y legalizada si el inte
resado nació fuera del distrito notarial 
de Madrid; certificación del Registro 
de Penados y Rebeldes y el tituló o tí
tulos originales, y copia notarial de los 
mismos, o bien certificación de haber 
aprobado los estudios necesarios para 
su expedición; pero entendiéndose en 
este último caso que el opositor que 
obtuviere la plaza no podrá tomar po 
sesión de ella sin la presentación del 
título académico correspondiente (ar
tículo 6.° del Reglamento de 8 de AbriJ 
de 1910). Asimismo podrán acompaña! 
a las instancias otros documentos que 
acrediten méritos o servicios, publica 
ciones, etc. Los que desempeñen cargo 
oficial podrán sustituir las certificacio
nes de nacimiento y la de Penales con 
la hoja de servicios certificada por el 
Centro en que presten sus servicios, 
siempre que en ella consten expresa
mente la fecha y lugar, de nacimiento.

Los que aspiren a más de un grupo 
de enseñanzas presentarán una instan
cia para cada grupo, acompañando la 
documentación exigida a cada una de 
ellas y reseñando detalladamente esa 
documentación en las restantes.

La presentación de las instancias 
documentadas podrá hacerse directa
mente en el Registro general de este 

' Ministerio, en la Secretaría u oficina 
del Centro en que presten sus servi
cios, en cuyo caso el Director o Jefe 
del mismo le dará el curso reglamen- 

-tario, o bien, y siempre dentro del 
plazo señalado, en una oficina de Co
rreos en pliego certificado.

Toda la documentación se acompa
ñará a la instancia en yel acto de pre
sentación de ésta.

4.° Tanto las oposiciones a plazas 
de Profesores numerarios como las de 
Profesores auxiliares se celebrarán en 
Madrid y darán comienzo el día 1.° de 
Julio próximo.

Los opositores, en el acto de su pre

sentación, entregarán al Tribunal el 
recibo de haber satisfecho en la Habi
litación general de este Ministerio los 
correspondientes derechos de examen 
en la cuantía fijada por la Real orden 
de 12 de Marzo de 1925, o sea 75 pe
setas los aspirantes a plazas de Pro
fesores y 40 pesetas los aspirantes a 
plazas de Auxiliares.

Los primeros, o sea los aspirantes a 
plazas de Profesores, entregarán, ade
más, un estudio acerca del concepto, 
método, fuentes y programas de la 
disciplina de que se trate.

5.° Los ejercicios de oposición de 
estos aspirantes se acomodarán a las 
normas y contenido establecidos por 
los artículos 19 y siguientes del Regla
mento de Oposiciones a Cátedras de 
Universidad, aprobado por Decreto 
de 25 de Junio de 1931.

Los opositores a plazas de Profeso
res de Dibujo industrial realizarán ei 
primero y segundo ejercicio común a 
todos ellos, sustituyéndose los restan
tes por tres pruebas de enseñanzas 
técnicográficas, que el Tribunal en el 
momento de su constitución reglamen
tará y -hará públicas, conforme a lo 
establecido en el artículo 23 del expre
sado Reglamento.

Los opositores a plazas de Profeso
res auxiliares realizarán tres ejer
cicios :

a) Uno escrito, que consistirá en el 
desarrollo de un tema elegido a la 
suerte de entre veinte redactados por 
el Tribunal y que se darán a conocer 
a los opositores ocho días antes. Du
ración máxima del ejercicio, cinco 
horas.

b) Exposición oral durante una 
hora, como máximo, de otra lección 
elegida por el Tribunal entre cinco 
sacadas a la suerte del mismo cuestio
nario. Para la preparación de esta lec
ción se incomunicará el opositor por 
un plazo máximo de seis horas, pu- 
diendo utilizar los libros, notas, mate
rial, etc., que solicite.

c) Presentación y exposición de la 
labor personal del opositor, durante 
un plazo máximo de una hora, segui
da de la discusión por los opositores 
o jueces, durante el tiempo que el Tri
bunal estime oportuno.

Para los opositores a plazas de Au
xiliares de Dibujo se sustituirán los 
dos primeros ejercicios por pruebas 
de carácter práctico, reglamentadas 
por el Tribunal en armonía con lo dis
puesto en el artículo 23 del citado Re
glamento de 25 de Junio de 1931.

6.° En todo lo no previsto por las 
normas precedentes, se regirán estas 
oposiciones por el Reglamento genera] 
de 8 de Abril de 1910, constituyéndose 
los Tribunales conforme a lo estable

cido por el Decreto de 4 de Octubre 
de 1935, Ga c e t a  del 6.

7.° Se proveerán por concurso de 
méritos, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del artículo 19 del libro V 
del Estatuto de Formación Profesional, 
siete plazas de Profesores especiales 
de Inglés y dos de Profesores especia
les de Higiene industrial y Educación 
Física, vacantes en las siguientes Es
cuelas Superiores de Trabajo:

De Inglés, en las Escuelas de Alcoy¿ 
Béjar, Cádiz, Cartagena, Linares, Sevi
lla y Valladolid.

De Higiene industrial y Educación 
Física, en las de Jaén y Zaragoza.

8.° Para concursar estas plazas se
rán condiciones generales las de ser 
español (circunstancia que podrá dis
pensarse a los aspirantes a las plazas 
de Inglés, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857), haber cumplido vein
tiún años antes de expirar el plazo de 
presentación de instancias y no estar 
incapacitados para el ejercicio de car
gos públicos.

Las instancias, dirigidas al ilustrí-, 
simo Sr. Subsecretario de este Minis
terio, se presentarán, documentadas, 
dentro del plazo de treinta días há
biles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , teniéndose en 
cuenta las advertencias formuladas 
en las anteriores normas para los 
opositores, acompañando:

a) Certificación del acta de naci
miento.

b) Certificación negativa del Re
gistro de Penados y Rebeldes.

c) Títulos, certificaciones de estu
dios, publicaciones, trabajos de in
vestigación o doctrinales, justificantes 
de servicios, y, en general, cuantos 
documentos justifiquen los méritos 
que aleguen.

Los aspirantes a las plazas de Pro
fesores de Higiene industrial y  Edu
cación física tendrán que justificar la 
posesión del título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía.

d) Una Memoria, en la que el con
cursante exponga el concepto, méto
dos, fuentes y desarrollo didáctico de 
las disciplinas, y un programa-cues
tionario de las mismas.

9.° Terminado el plazo de convo
catoria, y formalizado el expediente 
del concurso por el Negociado y Sec
ción correspondientes del Ministerio, 
pasará a dictamen del Consejo Nacio
nal de Cultura para el estudio, dis
cernimiento y calificación de méritos 
y propuesta consiguiente.

Para la resolución de este concur
so se tendrá en cuenta el siguiente
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orden de preferencia: actuación en 
el Profesorado y, en primer término, 
en Centros de enseñanza oficial, a cu
yo efecto acompañarán los interesa
dos hoja de servicios y méritos, de
bidamente certificada, e informe del 
Director del Centro en que presten o 
hayan prestado últimamente servi
cios; calificación de la Memoria y 
cuestionario y publicaciones de carác
ter profesional.

10. Las propuestas formuladas por 
los respectivos Tribunales de oposi
ción comprenderán únicamente las 
correspondientes al número de pla
zas. Todos ellos serán alta en el Es
calafón respectivo en una misma fe
cha. Las nueve primeras vacantes 
anunciadas del Escalafón de Profe
sores numerarios, dotadas con 6.000 
pesetas, se adjudicarán por sorteo en
tre los opositores que figuren con el 
número 1 en las nueve propuestas de 
los Tribunales respectivos.

También se establecerá por sorteo 
el orden escalafón al de cada propues
ta, tanto de Profesores numerarios 
(excluidos los primeros lugares) co
mo las de Auxiliares, y dentro de ca
da una de ellas se respetará el orden 
de méritos fijado por cada Tribunal.

El orden de colocación en el Esca
lafón respectivo de los propuestos pa
ra las plazas de Maestros de Taller 
será el determinado por la fecha po
sesoria.

11. Conforme a lo dispuesto en 
los artículos 36 y 37 del Estatuto de 
Formación profesional, se atenderá a 
la provisión de las 15 vacantes en la 
categoría de entrada del Escalafón de 
Maestros de Taller de las Escuelas Su
periores de Trabajo, Las expresadas

vacantes se asignan a los siguientes 
Centros: una en Alcoy, dos en Béjar, 
dos en Cádiz, una en Cartagena, dos 
en Córdoba, una en Gijón, dos en Las 
Palmas, una en Logroño, una en Má
laga, una en Santander y una en Se
villa.

Su provisión se hará mediante con
curso-oposición, que convocarán las 
respectivas Escuelas, conforme a las 
normas generales establecidas para el 
ingreso en el Profesorado de las Es
cuelas elementales (Ordenes de 20 de 
Julio de 1929 y 30 de Septiembre de 
1932); como condición específica se 
señala la de acreditar cinco años de
dicado a la profesión, y el mérito 
preferente de ser ex pensionado con 
nota favorable.

En el término de diez días los 
Claustros de los respectivos Centros 
redactarán los proyectos de anuncio 
del concurso, designando de su seno 
el Tribunal, que será único para las 
plazas asignadas a cada Escuela, com
puesto de cinco Jueces: el Director, 
Presidente; dos Profesores numera
rios y dos Auxiliares o Maestros de 
Taller.

Los nombramientos de los concur
santes propuestos se expedirán por 
dos años, al cabo de los cuales se po
drán renovar sucesivamente por pe
ríodos de tres cursos, de conformi
dad con lo establecido en el artícu
lo 36 del libro V del Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos 
que se detallan en la adjunta relación  
sobre creación de Escuelas naciona
les, y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido con lo preceptuado en las 
Reales órdenes de 21 de Abril de 1917 
(G a c e t a  del 28), 2 de Noviembre de 
1923 (G a c e t a  del 16) y  demás dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter provisional, las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se acompaña, según en la misma 
se expresa.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias 
de las actas juradas reglamentarias a 
que se refiere el número quinto de la 
ya citada Orden de 2 de Noviembre 
de 1923, dentro del improrrogable 
plazo de dos meses señalado. Termi
nado dicho plazo, las Inspecciones da
rán cuenta de aquellas Escuelas res
pecto de las cuales no hayan remiti
do el acta, con expresión de las cau
sas; y

3.° Que cuantos gastos suponga en 
su día la creación defiitiva de estas 
Escuelas serán con cargo al capítulo 
primero, artículo 1.°, grupo 35, con^ 
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien-^ 
to y demás efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.
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MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: Los Centros de Higiene 

que, siguiendo las recomendaciones de 
la primera Conferencia Internacional 
sobre Higiene rural, fueron creados en 
España a partir del año 1932, se encuen
tran en la actualidad muy necesitados 
de una reorganización que asegure la 
eficacia de la misión que se les enco
mienda. La naturaleza de esta misión y 
la experiencia adquirida en el corto pe
ríodo de tiempo que llevan funcionan
do permiten considerar estos Centros 
como elemento indispensable de nues
tra organización sanitaria, y su crea
ción, corno el primer intento de llevar 
los principios científicos de la Sanidad 
al medio rural español, que es el más 
importante en nuestro país y el más 
necesitado en lo que a sanidad se re
fiere.

Este intento de penetración sanita
ria en el medio rural se realizó crean
do dos categorías de Centros: los se
cundarios o comarcales, que extienden 
su influencia a una determinada co
marca, y los primarios, que limitan la 
suya a los Municipios en que se ins
talan. Estos últimos son verdaderos 
filiales del Centro secundario corres
pondiente para la labor sanitaria de 
continuidad o permanente que todo 
núcleo de población necesita, y utili
zan la organización del Centro secun
dario para completar su acción.

Correspondía al Estado como fun
ción propia la demostración de la efi
cacia de estos organismos, para ir ob
teniendo las colaboraciones provincia
les y municipales que precisa el des
arrollo de un vasto plan de organiza
ción sanitaria rural, y están actual
mente creados, con la colaboración de 
los respectivos Municipios, 46 Centros 
secundarios y buen número de prima
rios, repartidos en distintas provincias.

Fueron creados- los secundarios con 
el propósito de atender en su demar
cación, principalmente, a los proble
mas sanitariosociales de tuberculosis, 
higiene infantil (en todos sus grados) 
y venéreo, llevándose a ellos las espe> 
cialidades de Odontología, Oftalmolo
gía y Otorrinolaringología, no sólo pa
ra corregir los defectos hallados en la 
población infantil, que tanto influyen 
en el porvenir del futuro ciudadano, 
sino también porque son necesarias 
para complemento de los demás servi
cios del Centro.

En cuanto a los primeros, su fun
ción más rudimentaria podemos decir 
que representa el cumplimiento de las
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obligaciones sanitarias que el Estado 
debe encomendar a los Médicos de los 
Municipios. Son el instrumento del cual 
ha de servirse el Médico de Asistencia 
pública domiciliaria para cumplir las 
obligaciones que le asigna el aparta
do k) del artículo 2.° de su vigente 
Reglamento, y el que debidamente uti
lizado permite una demostración de la 
eficacia sanitaria de la gestión de es
tos Módicos cuando disponen de los 
medios que necesitan.
- La experiencia adquirida en el re
lativamente corto período de tiempo 
que llevan funcionando unos y oitros, 
.si no permite todavía reglamentarlos 
eon todo detalle, obliga, por lo menos, 
a dar algunas normas generales que 
regulen su organización y funciona
miento.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Que se reorganicen los Centros 

secundarios de Higiene rural, ajustán
dose a las consignaciones existentes en 
los presupuestos del Estado para los 
mismos y utilizando los créditos dis
ponibles de forma que queden comple
tamente dotados el mayor número po
sible de ellos, por orden de antigüedad 
en la creación.
: La reorganización se efectuará a 
base de que los Centros completamen
te dotados dispongan de:
' Un Director y una Instructora de 
Sanidad, ambos con prohibición del 
ejercicio profesional, como único per
sonal de carácter fijo.

Personal técnicoespecialista, con el 
carácter eventual señalado en los pre
supuestos, para los servicios de Tu
berculosis, Maternología e Higiene 
infantil (en todos sus grados), Lucha 
antivenérea, Odontología, Oftalmología 
y Otorrinolaringología. La distribu
ción de servicios .puede sufrir las mo
dificaciones que aconsejen las circuns
tancias que concurran en la demarca
ción; pero sin que el número de espe
cialistas sea superior a seis. Para evi
tar duplicidad de funciones, en las lo
calidades en que existan problemas de 
ducha sanitaria especial, atendidos ya 
por el Estado, como paludismo, traco
ma, venéreo u otros, se incorporará su 
organización al Centro y el personal 
que posea llevará aneja la obligación 
de atender los servicios del mismo co
rrespondientes a la especialidad res
pectiva.

Personal auxiliar y subalterno even
tual, con el carácter de jornalero que 
señala el presupuesto, cuyas necesida
des se fijarán en cada caso .por la Ins
pección provincial de Sanidad, oyendo 
al Director del Centro, y cuyo cuadro

será previamente aprobado por esa 
Subsecretaría.

2.° Corresponderá al Director la 
labor de orientar y coordinar estre
chamente las diversas actividades del 
Centro, encargándose además de algún 
otro servicio, si las circunstancias lo 
requieren. Realizar el estudio estadís
tico, demográfico, epidemiológico e hi- 
giénicosocial de la demarcación, con 
vistas a una perfecta discriminación de 
las causas de enfermedad, para, en 
consecuencia, desarrollar las normas 
generales de profilaxia adaptadas al 
resultado de este estudio. A este fin 
recibirá todas las semanas de la Ins
pección provincial de Sanidad, un re
sumen de los datos contenidos en las 
tarjetas estadísticas de los Municipios 
de la comarca correspondiente. El par
te estadístico semanal del Ayuntamien
to en que esté emplazado el Centro, 
se remitirá, por el Secretario de la 
Junta municipal de Sanidad a la Ins
pección provincial, por conducto del 
Director del mismo. Realizará, como 
representante en la demarcación de su 
Jefe inmediato el Inspector provincial 
de Sanidad, todas aquellas funciones 
que, por delegación, le sean encomen
dadas por el mismo.

En tanto no figure la oportuna con
signación en los presupuestos del Es
tado, los Institutos provinciales de Hi
giene procurarán facilitar a los Cen
tros que no los posean, los medios de 
transporte necesarios para el cumpli
miento de sus funciones en la demar-, 
eación.

A la Instructora de Sanidad corres
ponderá dedicar la totalidad o la ma
yor parte de su tiempo a las visitas 
domiciliarías, por ser ésta su más es
pecífica misión, evitando destinarla a 
otros trabajos que no estén en conso
nancia con su preparación y finalidad,

El trabajo de todos los servicios de 
especialidades ha de ser orientado te- 
niendo en cuenta que son un medio de 
que el Centro se vale para el plantea
miento y resolución de los problemas 
sanitarios de la comarca, y, por lo tan
to, la parte clínica del mismo ha de 
quedar por entero subordinada a la 
finalidad social que persigue.

Al personal auxiliar y subalterno le 
será señalado su trabajo ,por el Direc
tor, según las necesidades de los dis
tintos servicios.

Con objeto, de unificar los métodos 
de trabajo, y hacer fácilmente utiliza- 
bles los importantísimos datos de los 
ficheros correspondientes, se declara 
obligatorio para todos los Centros de 
Higiene, incluso los de las capitales, 
el uso de fichas e impresos de tipo 
uniforme, cuyos modelos son enviados 
por la Subsecretaría. Las posibles de-*

ficiencias que la aplicación práctica 
de los mismos pusiera de manifiesto, 
serán cuidadosamente recogidas por 
los Directores, que remitirán a la Su-* 
perioridad las propuestas razonadas 
de modificación.

3.° Los nombramientos en pro,pie-< 
dad de Director e Instructoras recae
rán: el primero, en individuos perte* 
necientes a la plantilla del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, y el segundo, en los 
que pertenezcan a la de Instructoras 
de Sanidad, con arreglo a los respec
tivos procedimientos reglamentarios.

Los nombramientos eventuales de 
personal técnicoespecialista recaerán en 
profesionales especialmente preparados 
que residan en la localidad, siempre que 
acrediten la preparación necesaria. Si 
en la localidad de residencia del Cen
tro no los hubiera, podrán recaer en 
los de pueblo cercano o de la capital 
si, por la distancia y facilidad de tras
lado de que dispongan, pueden com
prometerse a atender cumplidamente el 
servicio. En este caso, cada vez que 
nombramiento se someta a renovación 
volverá a establecerse la preferencia 
para los residentes.

Estos nombramientos caducarán al 
finalizar el ejercicio presupuestario co
rrespondiente, en cuyo momento se re
novarán, si las consignaciones del nue
vo presupuesto lo permiten y el examen 
de la gestión realizada lo aconseja.

Serán hechos por la Subsecretaría de 
Sanidad, a propuesta de las respectivas 
Inspecciones provinciales, las cuales 
anunciarán concurso en el Boletín OfU 
ciáí, ajustado a las normas que quedan1 
establecidas. Guando el estudio de lois 
documentos presentados por los solici
tantes a este concurso no permita for
mar un juicio definitivo sobre sus mé
ritos y especial preparación, la Inspec
ción provincial de, Sanidad podrá diisn 
poner la realización de las pruebas de 
aptitud complementarias que estime 
conveniente para que las propuestas 
sean hechas con las máximas garantías- 
de acierto.

Todos los nombramientos que en la 
actualidad están expedidos isie somete
rán a renoVación, previo estudio de 
cada caso, manteniéndose aquellos que* 
habiendo sido obtenidos por concurso 
anunciado en el Boletín Oficial corres* 
pondan a especialistas que hayan des* 
arrollado una labor eficiente. Los res
tantes isie considerarán caducados, y las 
plazas serán nuevamente provistas por 
el procedimiento qu¡e anteriormente se¡ 
establece.

El nombramiento de personal jorna
lero (auxiliar y subalterno) será hecho 
por el Director del Centro, con arreglo 
a la legislación vigente sobre contratos 
de trabajo, por períodos de tiempo no
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¡superiores a la duración del ejercicio 
presupuestario, y previa aprobación de 
las propuestas correspondientes por la 
Inspección provincial de Sanidad.

4.° A medida que los recursos eco
nómicos lo permitan, la Subsecretaría 
de Sanidad y los Institutos provincia
les de Higiene contribuirán a la crea
ción de Centros primarios de Higiene 
rural en aquellos Municipios en que se 
acuerde por la Subsecretaría, a pro
puesta de las Inspecciones provinciales 
de Sanidad, que se hará teniendo en 
cuenta la mayor necesidad sanitaria y 
la presencia de circunstancias que per
mitan pronosticar un rendimiento efec
tivo.

Será requisito indispensable para su 
instalación la cooperación municipal y 
la existencia previa de un Centro de 
superior categoría que oriente y com
plemente su labor.

La prestación de los servicios sanita
rios en estos Centros primarios queda 
vinculada a lo;s respectivos Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria, como 
cumplimiento de las obligaciones que 
señala el apartado K) del artículo 2.° 
de su vigente Reglamento, a los cuales 
se les facilitará por los Centros se
cundarios e Institutos de Higiene los 
medios para realizar el entrenamiento 
conveniente al objeto de conseguir la 
uniformidad de normas y métodos de 
trabajo.

Teniendo en cuenta que el servicio 
de la Instructora de Sanidad es impres
cindible para que de estos Centros se 
pueda obtener rendimiento, es necesa
rio llevar al medio rural el número de 
Instructoras suficiente para atender a 
los mismos. La Inspección provincial 
de Sanidad señalará a cada una el nú
mero de Centros que pueda servir, pro
porcionándole las facilidades necesarias 
para el traslado periódico de uno a otro 
Municipio, cuando atienda a varios.

Los Practicantes y Matronas munici
pales colaborarán con los Médicos en 
estos Centros, realizando los trabajos 
relacionados con el aspecto sanitario- 
jsocial de sus profesiones respectivas.

5.* El personal local de Centros pri
marios recibirá el encargo de realizar 
su labor de las Inspecciones provin
ciales de Sanidad, preivia autorización 

. de la Subsecretaría.
Estos encargos tendrán un carácter 

marcadamente eventual y cesarán 
cuando la Superioridad lo considere 
necesario.

Las consignaciones que para grati
ficar al personal de estos Centros figu
ren en los Presupuestos del Estado y( 
de los Institutos provinciales de Hi
giene, serán distribuidas por el Minis
terio y las Mancomunidades sanitaria#

provinciales proporcionalmente al au
mento de trabajo que para cada uno 
signifiquen las funciones del Centro.

6.° Las elementales funciones sani
tarias de los Centros primarios serán:

a) Examen de embarazadas, con 
vista a la evitación de accidentes, de 
transmisión de enfermedades y de in
suficiente vitalidad del hijo.

b) Examen de lactantes, en parti
cular de su estado de nutrición y 
orientación de su régimen dietético e 
higiénico general.

e) Examen periódico de la pobla
ción infantil de tres a cinco años, des
de el punto de vista de su nutrición y 
defectos físicos.

d) Examen físico de la población 
infantil de seis a catorce años para 
descubrir defectos, en especial de bo
ca, refracción y oído, y facilitar su co
rrección.

e) Investigación de lúes y trata
miento antiluético de los no pudien
tes, entendiéndose como tales, no sólo 
los de la Beneficencia municipal, sino 
aquellos que por falta de recursos no 
podrían seguir un tratamiento sufi
ciente.

f) Observación sanitaria de tuber
culosos, en relación con el Dispensa
rio más próximo.

g) Examen, y, en su caso, trata
miento, de los enfermos de endemias 
acusadas en la localidad, como palu
dismo, tracoma, lepra, etc., etc.

h) Inmunizaciones contra viruela, 
difteria, tifoidea y tuberculosis.

i) Utilización del material de edu
cación y de propaganda sanitaria.

7.° Los Centros de este Orden que 
en la actualidad están funcionando se
rán objeto de revisión y estudio de su 
gestión.

Este estudio servirá de base para la 
concesión de subvenciones y para sus
pender temporal o definitivamente 
aquellos cuyo rendimiento sea insufi
ciente.

8.° Las cantidades consignadas pa
ra las atenciones de los Centros de Hi
giene se girarán a las Inspecciones 
provinciales de Sanidad, las cuales, de 
acuerdo con el Director del Centro se
cundario correspondiente, dispondrán 
la inversión de las mismas.

9.° iSe exceptúa de la reglamenta
ción que esta Orden establece el Cen
tro Segundario de Higiene rural de 
Vallecas, que se regirá por Reglamen
to especial.

Queda sin efecto todo lo dispuesto 
en Ordenes anteriores sobre Centros 
secundarios y primarios de Higiene 
rural que se oponga al contenido de 
la presente.

Lo digo a V, I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 12 
de Febrero de 1936.

p. o.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Los artículos 47 y 52 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911* 
determinan que, en principio, el Es
tado sólo puede contratar mediante 
subasta o concurso, salvo los casos 
especiales de gestión directa que au
torizan los artículos 55 y 56 de la 
misma Ley. A pesar de la claridad 
de estos preceptos, es lo cierto que 
los Establecimientos benéficos y sa
nitarios dependientes de la Subsecre- 
taría de Sanidad y Beneficencia, vie
nen concertando los suministros que 
precisan, tanto de carbón como de ar
tículos alimenticios por contratación 
directa, unas veces porque, dada su 
cuantía, lo autoriza la letra, aunque 
no el espíritu, de aquella Ley, y otras 
veces con violación flagrante de sus 
preceptos y el subsiguiente quebran
to de los intereses del Estado. Por* 
otra parte, existen posibilidades de 
que la economía en el gasto se au
mente considerablemente, contratan
do, mediante subasta o concurso, la 
totalidad del servicio de cocina o ca
lefacción, y no el suministro de los 
artículos aisladamente, y estas posi
bilidades deben aprovecharse, aunque 
sea a título de ensayo, siguiendo siem* 
pre la inspiración que la ley de Ad* 
ministración y Contabilidad contiene.

Por las razones expuestas, el Minis
terio de Trabajo, Justicia y Sanidad 
ha dispuesto:

1.° Se recuerda la necesidad de 
que los contratos de adquisición de 
artículos alimenticios y de carbón 
para los Establecimientos de la Bene
ficencia general o dependientes de la 
suprimida Dirección general de Sanx* 
dad, se hagan mediante subasta o con* 
curso, con arreglo a los artículos 4? 
y 52 de la vigente ley de Administra** 
ción y Contabilidad de 1.° de Julio! 
de 1911,

2.° Tanto la adquisición de carbón 
como de carne, pescado, leche, hue* 
vos, tocino, manteca, jamón y embu
tidos, habrá de verificarse conforme 
a lo previsto en el apartado anterior, 
sin que puedan aplicarse las excep
ciones de los artículos 55 y; 56 de 
aquella Ley, sino en casos verdad** 
ramente extraordinarios, a cuyo mis* 
mo efecto se procurará agrupar en el 
mismo contrato de subasta o concuir*
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so los suministros de varios Estable
cimientos, que tengan análogas carac
terísticas o estén próximos entre sí.

3.° En los Establecimientos en que 
sea posible, se procurará contratar la 
totalidad de los servicios de calefac
ción y de cocina mediante subasta o 
concurso, según proceda, en forma 
de que el contratista atienda no sólo 
a los gastos de suministro de los ar
tículos, sino también a los de su 
transformación o preparación, perso
nal, material, (■ y, en suma, cuantos 
constituyan el servicio de que se trate.

4.° En todo lo no previsto por es
ta Orden, se acomodará la celebración 
de los contratos a lo que previene la 
dictada por la Presidencia del Con
sejo de ¡Ministros con fecha 15 de 
Marzo de 1933.

5.° En el plazo de ocho días, to
dos los Administradores de los Esta
blecimientos a que esta Orden se re
fiere, ¡remitirán a la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia, si no lo hu
bieran hecho, los pliegos de condi
ciones facultativas para la contrata
ción de los artículos previstos en el 
apartado 2.°

Madrid, 1.2 de Febrero de 1936.
MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Luis de la Cuesta Almona- 
cid, D. Francisco Daudén Valls y don 
Agustín Estaún Llanas, Médicos de la 
Lucha Oficial Antivenérea,

Este Ministerio ha acordado conce
der autorización para que los Médicos 
de la Lucha Antivenérea Nacional 
puedan convocar y celebrar una 
Asamblea en Granada los días 8, 9 y 
10 del próximo mes de Junio, coinci
diendo con la celebración del II Con
greso Nacional de Dermatología, que 
tendrá lugar en la misma ciudad y en 
iguales fechas.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Febrero de 1936*

p. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. S r.: Presentadas en este Cen
tro diversas solicitudes de Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Nacional soli
citando acogerse a los beneficios del 
Decreto de 29 de Junio de 1933, por 
el que se consideraba en servicio ac
tivo, dentro del Escalafón del expre
sado Cuerpo, a los Médicos que pos

teriormente a su ingreso en el mismo 
hubiesen obtenido cargos cifrados en 
el presupuesto de Sanidad no perte
necientes a las plantillas de su Cuer
po de origen,

Este Ministerio Jha tenido a bien 
disponer que, interpretándose el ex
presado Decreto extrictamente a su 
letra y espíritu, sean denegadas todas 
las solicitudes que de acogerse al mis
mo se presenten, ya que la expresada 
disposición limitó su efectividad en 
su artículo 1.° a los que en aquella 
fecha se encontraban en la menciona
da situación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1936.

p . d .,
S. RUESTA 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: En el recurso conten
ciosoadministrativo interpuesto p o r  
D. José Ventosa Pina contra la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de, 
4 de Noviembre de 1931, la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo, 
con fecha 21 de Diciembre próximo 
pasado, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda formulada por D. José Ven
tosa Pina contra la Orden de Gober
nación de 4 de Noviembre de 1931, 
que declaramos válida y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.”

Y en su vista,
Este Ministerio se ha servido dis

poner que se cumpla la referida sen
tencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 9 de Febrero de 1936.

P. D„
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: D. Eugenio Liabcuf y Gue
rín y D. José Agudo y Rodríguez, en 
representación de la Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peñarroya, solicitan au
torización para que la citada entidad 
adquiera por permuta varias fincas rús
ticas, necesarias para la explotación de 
su industria, y remitidas las instancias 
a informe del Ministerio de Hacienda, 
cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Decreto del Ministerio de Jus

ticia de 16 de Febrero de 1932, dicho 
Departamento ha informado que no 
existe obstáculo legal alguno que se 
oponga a la concesión de la autoriza
ción pedida, ante la finalidad que se 
persigue con ella, que deberá s-er justi
ficada ante este Ministerio, y el Insti
tuto de Reforma Agraria lo ha hecho 
en igual sentido, pues suprimido el in
ventario de ¡fincas susceptibles de ex
propiación por la disposición transito
ria 4.a de la ley de Reforma Agraria 
de 9 de Noviembre de 1935, la aplica
ción de la misma a fincas concretas no 
presupone que éstas se hallen indivi
dualmente, y con anterioridad a la apli
cación legal de que se trate, sujetas a 
inventario ni a régimen alguno que las 
haga de distinta condición al resto de 
la propiedad rústica no afectada por la 
Reforma, de donde se deduce que no 
hay inconveniente para la enajenación 
de fincas desde el punto de vista de la 
efectividad de la ley, ya que para el 
caso de que la expropiación llegara a 
efectuarse, los adquirentes han de que
dar subrogados en los mismos derechos 
y obligaciones que a los trasmitentes 
competen, no existiendo, por tanto, obs
táculo legal para que se autorice a la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe
ñarroya para celebrar la permuta de 
las fincas de que se trata:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 1.° del Decreto citado de 16 de 
Febrero de 1932, sólo procederá la au
torización para la adquisición de fin
cas rústicas cuando los bienes que se 
trate de adquirir sean necesarios para 
la implantación, ampliación o modifi
cación de un establecimiento, explota
ción o negocio agrícola, industrial, co
mercial o minero, circunstancia que se 
da en el presiente caso, en el que ade
más por dichas permutas los dueños 
de las fincas que ha de adquirir aquella 
Compañía recibirán otras en que no 
existen rebajes y hundimientos, como 
en las que ellos han de entregar, cau
sados con ocasión de los trabajos en 
las minas, por lo que, a juicio de este 
Departamento, se justifica la necesidad 
de que se efectúen las permutas, bene
ficiosas a ambas partes, debiendo con
ceder la autorización, según aquel pre
cepto, en virtud de Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, extremo éste 
que debe entenderse modificado, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 2 de Noviembre de 1935, en el sen
tido de que no es necesario conceder la 
autorización mediunte Decreto, siendo 
suficiente hacerlo por Orden ministe
rial, previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, toda vez que no i&e trata de 
los casos en que continuarán sometidos
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al requisito de la aprobación y firma 
del Exorno. Sr. Presidente de la Repú
blica los oportunos Decretos,

Este Ministerio na tenido a bien dis
poner ,se autorice a la Sociedad Minera 
y Metalúrgica de Peñarroya para que 
pueda adquirir por permuta las fincas 
que a continuación se indican:

Una tierra, sita en río Ojailen, en el 
término municipal de Puertollano, co
nocida también por Poeito de Doña 
Ana, propiedad de doña Sinforosa Fer
nández Capellán, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Almodóvar del 
Campo al tomo 578, libro 65, folio 197 
vuelto, finca número 2.922, inscripción 
tercera, de 85 áreas y ocho centiáreas, 
entregando a aquella señora en permu
ta la citada Sociedad otra tierra, al 
sitio de La Alcoba o Arenillas, de 87 
áreas y ocho centiáreas, inscrita en el 
citado Registro de la Propiedad ai to
mo 714, libro 85, folio 164 vuelto, finca 
número 4.004, inscripción tercera.

Otra tierra, en el mismo término mu
nicipal, sita en el paraje denominado 
Cardenchas, propiedad de D. Leovigil- 
do Mora Cámara, de un caber efectivo, 
según medida practicada, de 46 áreas, 
que linda: Norte, herederos de Ignacio 
García; Este, la Sociedad de Peñarroya; 
Sur, herederos de Evaristo Olmo, y Oes
te, la repetida Sociedad, que no se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad, 
pero sí liquidada de Derechos reales, 
al adquirirla por herencia de su padre, 
D. Jerónimo Mora Navarro, el actual 
propietario, debiendo entregar a dicho 
señor la Sociedad, en permuta, una par
te de 50 áreas, que se segregarán de 
una tierra inscrita en el Registro de la 
Propiedad citado al tomo 639, libro 72, 
folio 171, finca 239 duplicado, inscrip
ción séptima, teniendo la nueva finca 
los siguientes linderos: Norte, Teodoro 
Arias; Este, resto de la finca; Sur, la 
carretera, y Oeste, Arroyo de Fuen- 
mayor.

Otra tierra, propiedad de D. Grego
rio Rodríguez Luchena, al sitio de Sa
perias, del mismo término municipal, 
inmediata a las instalaciones del lla
mado Pozo Norte de la citada Sociedad, 
de una cabida, según el Catastro, de 
96 áreas, 59 centiáreas, que linda por 
todos los vientos con la referida Com
pañía, antes doña Ana Moreno, y que 
medida tiene sólo 90 áreas, entregando 
dicha Sociedad ai citado señor una su
perficie de terreno exactamente igual 
a la que aquél permuta para el des
envolvimiento de lo,s trabajos del refe
rido Pozo, o isiean 90 áreas, tomadas de 
la superficie siguiente, o sea:

Un predio rústico S. C. al sitio de 
La Alcoba, de dicho término municipal, 
de dos hectáreas, 45 áreas, 71 cen
tiáreas, que linda: Este, herederos de

Ricardo Moreno y Cordel de la Alcoba; 
Sur, Conde de Valmaseda, hoy Sociedad 
de Peñarroya; Oeste, la vereda; Norte, 
Pablo Luchena.

Otro predio de igual clase, .sito en La 
Alcoba, de 54 áreas y 15 centiáreas, 
que linda: Esite, Cordel.de La Alcoba; 
Sur, Conde de Valmaseda, hoy Socie
dad de Peñarroya; Oeste, el ferrocarril 
a mina Asdrubal, y Norte, la tierra des
crita anteriormente a ésta: Otra tierra 
en el mismo sitio, de 54 áreas y 15 cen
tiáreas, que linda: Este, Cordel de La 
Alcoba; Sur, Sociedad de Peñarroya, 
antes Conde de Valmaseda; Oeste, fe
rrocarril a mina Asdrubal, y Norte, la 
tierra descrita anteriormente.

Otra tierra, en el mismo sitio que la 
anterior, de 38 áreas y 60 centiáreas, 
que linda: Este, Cordel de La Alcoba; 
Sur, herederos de Amalia Fernández; 
Oeste, resto de la misma finca, y Norte, 
la tierra descrita anteriormente. Por los 
cuatro predios reseñados discurre en 
forma de curva un ferrocarril minero 
a la mina de San Vicente, también pro
piedad hoy de la Sociedad, y tomando 
este ferrocarril como punto de partida 
del viento Oeste, se medirán los siguien
tes trozois: 52 áreas y 50 centiáreas de 
la parcela primera, tomando una franja 
de ella que, principiando en el ferroca
rril a la mina San Vicente, llegue hasta 
el límite de ella, o sea el Este (Cordel 
de La Alcoba); 20 áreas de la parcela 
segunda, siempre tomando corno límite 
Oeste el citado ferrocarril, hasta el Es
te, o sea el Cordel de La Alcoba; 
13 áreas y 75 centiáreas de la parcela 
tercera, como siempre, saliendo del re
petido ferrocarril, como viento Oeste, 
hasta el Cordel de La Alcoba, y tres 
áreas y 75 centiáreas de la parcela 
cuarta, tomando siempre como viento 
Oeste el tan repetido ferrocarril, hasta 
llegar al Este, Cordel de La Alcoba, y 
como Sur, el mismo ferrocarril, que
dando así cerradas las 90 áreas de su
perficie que se da al Sr. Rodríguez Lu
chena, formando con todo ello un nue
vo predio, que linda: Norte, la Socie
dad de Peñarroya; Este, Cordel de La 
Alcoba; Oeste y Sur, ferrocarril a la 
mina San Vicente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 10 
de Febrero de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Director general de Justicia.

^

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Visto el expediente incoado a vir
tud de recursos interpuestos por don

Vicente Monje Pujana y D. Lamberto 
Felipe contra Orden de la Subsecre
taría de Industria y Comercio de 21 
de Noviembre de 1935, relativa al in
greso del primero en el Sindicato de 
Almacenistas de Carbones, de Bilbao, 
en la vacante producida por baja del 
segundo.

Aceptando el contenido del informe 
de la Oficialía Mayor, en cuanto pro
pone la desestimación del recurso in
terpuesto por D. Lamberto Felipe, por 
las acertadas razones y argumentos le
gales que se aducen, especialmente a 
la vista de la infracción que por par
te del recurrente se ha cometido a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Decre
to de 2d de Octubre de 1931; y

Considerando que en cuanto al re
curso interpuesto por D. Vicente Mon
je Pujana, es preciso reconocer que, 
partiendo de la base de que dicho se* 
ñor ostenta el número 1 para ingre
sar en el Sindicato de Almacenistas 
e Importadores del puerto de Bilbao, 
según dispone el Decreto de 16 de 
Enero de 1932, propone la admisión 
del rreeurrente en dicho Sindicato, ya 
que el único obstáculo legal que lo im
pide, cual es la» Orden de 13 de Agos
to de 1.9-35, al disponer en su aparta
do cuarto que las bajas producidas en 
los Sindicatos por venta de cupos no 
se cubrirán con nuevos sindicados 
hasta que el aumento .de consumo no 
haya superado en un 20 por 100 al de 
1931, no es aducible en el presente 
caso ni puede oponerse a las tesis del 
recurrente, porque sus efectos fueron 
aplazados hasta 1.° de Enero de 1936 
por otra Orden posterior de 5 de No
viembre último, por cuyo motivo, ha
biendo surgido el derecho del recu
rrente con bastante anterioridad a la 
indicada fecha de ’1.° de Enero de 
1936, es preciso concluir afirmando 
que dicho impedimento legal, único 
aducido en la resolución de que se 
recurre, de acuerdo con lo informado 
previamente por la Sección de Com
bustibles, no puede válidamente opo
nerse al derecho que el recurrente os
tentaba desde la fecha en que se pro
dujo la vacante del Sr. Fblipe, ante la 
cual surge el derecho del recurrente a 
ingresar en el referido Sindicato, de 
acuerdo con lo dispuesto en los De
cretos de 1.° de Octubre de 1931 y 16 
de Enero de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar el recurso presentado por don 
Lamberto Felipe y estimar el de don 
Vicente Monje Pujana, y, por consi
guiente, acordar en definitiva que la 
vacante producida por aquél en el 
Sindicato de Almacenistas de Carbo
nes, de Bilbao, sea cubierta por el ci
tado D. Vicente Monje Pujana, resolu-
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ción que apurará la vía gubernativa a 
todos sus efectos.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y oportuno traslado a las 
partes interesadas. Madrid, 6 de Fe
brero de 1936.

p. n.r,
VIGENTE LAMBÍEíS

Señor Jefe de la Sección de Combus
tibles.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación.

Habiendo sufrido algunas omisiones 
en el Reglamento de personal del Ban
co Hipotecario de España aprobado 
por Decreto de 7 del actual, publicado 
en la Ga c e t a  de 9 del corriente, se 
insertan de nuevo los artículos a que 
afectan las omisiones dichas:

“Artículo 3.° Los Jefes de Sección 
seráo nombrados libremente por la Ge
rencia; los de Negociado lo serán tam
bién por la Gerencia entre Subjefes, y 
del mismo modo serán designados los 
Subjefes, sin otra limitación que la de 
recaer los nombramientos en ^emplea
dos que lleven, por lo menos, tres años 
de servicios al Banco.

Los Jefes y Subjefes que no demues
tren aptitud suficiente para el cargo 
cesarán en él y volverán al grupo de 
donde procedan, en el lugar que les 
corresponda.

La apreciación de tales circunstan
cias corresponderá a la Gerencia, que 
acordará los ceses que considere opor
tunos.

AMículo 20. El personal del Banco 
cesará en sus empleos a los setenta 
años de edad. Sin embargo, el Consejo 
podrá acordar especialmente su conti
nuación, atendiendo a la conveniencia 
de los servicios.

Estas autorizaciones excepcionales 
no podrán nunca concederse por p la
zos superiores a un año, a cuyos su
cesivos términos quedarán extinguidas, 
salvo expresa renovación por el Con
sejo.”

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Visto el acuerdo recaído en la pro
puesta formulada por la inspección ge
neral del Ramo en el expediente nú
mero 10/35, basado en el informe de 
la Administración de la Aduana de 
Huelva, emitido como consecuencia de 
la visita anual reglamentaria efectua
da a la Principal de la provincia: 

Vistos, asimismo, el informe dé la 
Comandancia de Carabineros de la 
provincia de Huelva y el acuerdo de 
este Centro directivo, de fecha 6 de 
Noviembre último,

Esta Dirección general ha acordado:
1.° Que los términos municipales 

de Puebla de Guzmán y El Almendro, 
que actualmente no pertenecen a la 
demarcación de ninguna Aduana, se 
asignen a la de P ai mogo; y

2.° Que el término municipal de Vi- 
llablanca pase a depender de la Adua
na de Ayamonte.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 6 de Febrero de 1936.—El Di
rector general, Enrique Cuartara.
Señor Administrador de la Aduana de 

Huelva.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Premios. Poblaciones»

14.930 120.000 Sevilla, Alicante, Ma
drid, San Feliú de 
Llobregat.

9.558 65.000 Madrid, ídem, Barcelo
na, Málaga.

28.313 30.000 Valencia, La Coruña,
Granada, San Sebas
tián.

32.038 20.000 Madrid, ídem, id. id.
4.716 2.000 Melilla, Barcelona, id.,

Lora del Río.
7.230 2.000 Barcelona, Ripoll, Ovie

do, Valladolid.
3.467 2.000 Madrid, Palma de Ma

llorca, Barcelona, Bil
bao.

15.452 2.000 Madrid, ídem, id., id.
18.397 2.000 Madrid, Barcelona, Ma

drid, J e r e z  de la 
Frontera.

9.419 2.000 Madrid, San Sebastián,
Barcelona, Castellón.

19.939 2.000 Crevillente, Lo gro ño,
Barcelona, Madrid.

25.862 2.000 Barcelona, ídem, ídem,
ídem.

9.012 2.000 Las Palmas, ídem, Bar
celona, Las Palmas.

36.331 2.000 Barcelona, ídem, Sevi
lla, Játiba.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a Tas doncellas acogidas en 
ios Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Lucía Alvaro García, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Eus- 
taquia Rueda Culebra, Mercedes Mar
tín Hernández, María Araceli Barrasus 
Guijarro y Felisa Mora Alvarez, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.— 
Por orden, Julio Castro.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍL 21 DE FEBRERO DE 1936.

Ha de constar de tres series de 39.000 
billetes cada una, al precio de 50 pe
setas el billete, divididos en déci
mos a cinco pesetas; distribuyéndo
se 1.348.620 pesetas en 2.063 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .........................  150.000
1 de.........................    70.000
1 de.....................................  40.000
1 de.....................................  20.000

12 de..3.000.........................  36.000
1.643 de 500.........................  821.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio prim ero  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 49.500

2 ídem de 2.500 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al
del premio prim ero... 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo... 4.000

2 ídem de 1.060 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al
del premio tercero  2.120

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio cuarto  2.000

2.063 1.348.620

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el número 39.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 número1- 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 1 2 5  p e s e t a s
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entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 17 de Junio de 1935.— El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
Con esta fecha se ha acordado, en 

el expediente de jubilación por im
posibilidad física del Secretario del 
Ayuntamiento de Mesas de Ibor (Cá- 
ceres), D. Fulgencio José Moreno Bre
ña, el siguiente prorrateo, con arre
glo a los dos quintos del sueldo anual 
de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Berrocalejo 
abonará mensualmente 55,63 pesetas, 
y el de Mesas de Ibor, 27,70 ídem.

El Ayuntamiento de Mesas de Ibor 
abonará al interesado el imiporte ín
tegro de su jubilación mensual, recau
dando de la otra Corporación men
cionada la suma que le ha correspon
dido.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, Carlos Echeguren.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación por edad 
del Secretario dei Ayuntamiento de 
Grazalema (Cádiz), D. Roque Virués 
García, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a ius cuatro quintos del suel
do anual de 6.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Villaluenga del 
Rosario abonará mensualmente 75 pe
setas, y el de Grazalema, 325 ídem.

La Corporación de Grazalema abo
nará al interesado el importe íntegro 
de su jubilación mensual, cobrando de 
la anteriormente citada Corporación 
la cantidád indicada que le ha corres
pondido.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, Carlos Echeguren.

Rectificado el prorrateo publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 5 de 
Septiembre de 1935, en el expediente 
de pensión a favor de las huérfanas 
del que fué Secretario del Ayunta
miento de Arredondo (Santander), don 
Isidro Sánchez Palmero, con esta fe
cha se ha acordado efectuar el si
guiente prorrateo, con arreglo a la 
cuarta iparte del sueldo anual de 1.125 
pesetas:

El Ayuntamiento de Bujedo abona
rá mensualmente 8,65 pesetas.

El ídem de Fonzalech, 1,95 ídem.
El ídem de San Román, 0,55 ídem.
El ídem de Viguera, 6,15 ídem.

El ídem de Resines, 2,25 ídem.
Y el de Arredondo, 74,20 ídem.
Este último Ayuntamiento abonará 

a las interesadas el importe íntegro 
de su pensión mensual, recaudando 
de las demás Corporaciones indica
das las cantidades que les han corres
pondido.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, Carlos Echeguren.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Excmo. Sr.: Justificada con certifica
ción facultativa la imposibilidad en 
que se halla para presentarse en Pon
tevedra y tomar posesión de su desti
no de Comisario Jefe del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia en aquella 
provincia D. Manuel González Tapia, 
trasladado a la misma como electo 
de la de Sevilla en 27 de Enero úl
timo, con quince días de plazo para 
tomar posesión de su nuevo destino, 
cuyo plazo fué ampliado en diez días 
más el 8 del corriente mes, se ha acor
dado, con arreglo al artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la Ley de 22 de 
Julio de igual año, concederle treinta 
días de prórroga de término poseso
rio.

De Orden del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, y en virtud de . la 
delegación especial que teogo conferi
da, lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Febrero 
de 1936.—El Director general, Vicente 
Santiago.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.
Lo que se hace público en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Sala
manca la Cátedra de Biología, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conform e a lo dispuesto en el 
Decreto de 18 de Septiemore de 1935 
(Ga c . a del 20) y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determinan la expresada Urden 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los ac- 
pirantes será el que establece el De
creto de Í7 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con 
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio

de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedráticos o 
del certificado de haber reclamado su 
expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que iel presente.

Madrid, 8 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Grana
da la Cátedra de Patología quirúrgica, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dispues
to en el Decreto de 18 de Septiembre 
de 1935 (G a c e t a  del 20) y Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes que 
determina la expresada Orden convo
cando a concurso.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el Decreto 
de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del estable
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  M a d r i d . *

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), 
deberán aquéllos hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 6 de Febrero de 1936.—El 
Secretario, Gregorio Fraile.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

La G a c e t a  d e  M a d r i d  de 11 del pa
sado Enero publicó la Orden ministe
rial de 6 del mismo mes, por la que . 
se convoca a concurso - oposición la 
provisión en propiedad de las cinco 
plazas de Delineantes vacantes en la ; 
Oficina técnica de Construcción de Es- . 
cuelas, y durante el plazo de la con
vocatoria se han recibido en esta Di
rección general las pretensiones for
muladas por los aspirantes siguientes:

D. Pablo Castillo García Negrete, don 
Eulogio Domínguez Moreno, D. Manuel 
Fernández Navarnuel González, don 
Manuel González Sánchez, D. Luis Mar
tínez Giménez, D. Fernando Moliní 
Blanco, D. Urbano Navarro Martínez,
D. Antonio Pérez Martínez, D. Angel 
Rayo del Campo, D. Fernando Slocker
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La Rosa, D. Florentino de la Torre de 
la Torre, doña Margarita Vela Espilla 
y D. Ceiferino Yelasco Hernández.

Los expedientes de los relacionados 
trece aspirantes se encuentran debida
mente documentados, excepto el de 
D. Manuel González Sánchez, que no 
acompaña el resguardo del ingreso de 
los derechos de examen.

En su virtud, y en cumplimiento, del 
apartado cuarto de la Orden ministe
rial de 6 del pasado Enero,

Esta ¡Dirección general ha acor
dado :

1.° Que se publique en la Ga c e t a  
de M a d r id  y en el tablón de anuncios 
de este Ministerio la mencionada rela
ción de aspirantes admitidos al con
curso-oposición para cubrir en propie
dad las cinco plazas de Delineantes de 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas, significándose al Sr. Gonzá
lez Sánchez que su admisión queda 
condicionada a presentar, dentro del 
plazo de diez días, a contar de la pu
blicación de esta Orden, el resguardo 
del ingreso de los derechos de exa
men; y

2.° Que durante el plazo de diez 
días, siguientes a la inserción de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , pueden 
producirse ante esta Dirección general 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas y a que se refiere el segundo 
párrafo del apartado cuarto de la Or
den ministerial de 6 del pasado Enero.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Febrero 
de 1936.— El Director general, Victo
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección de Construc

ciones escolares.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 
AUXILIARES

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
D. Julio de la Rosa y Real, Delineante 
segundo de Obras públicas, reingresa
do por Orden de esta fecha, preste sus 
servicios en la Jefatura de Obras pú
blicas de Ciudad Real.

Lo digo a V. S. paira su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1936.—El Subsecretario, Fer
nández Castillejo.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

SECCION DE AGUAS Y OBRAS HIDRAULICAS

Trabajos hidráulicos.
Visto el presupuesto de obligacio

nes de este Ministerio correspondien
te al primer trimestre del año en cur
so, en el que consigna un crédito de 
272.500 pesetas en el capítulo prime
ro, articulo 3.°, agrupación octava, 
'conceptos 1 al 8, para dietas al per
sonal facultativo de las Delegaciones 
de Servicios hidráulicos, Servicios es
peciales y Servicios centrales en sus 
visitas de inspección a las obras: 

Resultando que siendo necesario pa
ra la bueña marcha de los trabajos

que cada Servicio fijase los límites 
a que pueden ascender los referidos 
gastos en dicho trimestre, se pidió 
a aquéllos propuestas de las canti
dades que consideraban como pro
bables para atender a los menciona
dos gastos de dietas, y que, como con
secuencia de ello, se ha hecho la dis
tribución que después se expresa, pro
curando atender en lo posible a las 
peticiones formuladas por cada Ser
v icio :

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los Servicios co
rrespondientes al Departamento de su 
cargo, dentro de los créditos autorb 
zados para los mismos:

Considerando que los gastos de que 
se trata no se distribuyen en modo 
alguno de manera periódica, sino que, 
por el contrario, su necesidad se va 
presentando durante la ejecución de 
los trabajos, sin que sea posible “ a 
priori” concretar su distribución, y; 
que, por lo tanto, es necesario librar
los a los Servicios con carácter de con
junto, sin perjuicio de que “ a posterio- 
ri” se dé exacta cuenta de ello:

Vista la conformidad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
1.° Aprobar para el primer trimes

tre del año actual la siguiente distri
bución de créditos del capítulo prime
ro, artículo 3.°, agrupación octava, 
conceptos 1 al 8, para dietas al per
sonal facultativo de Delegaciones, Ser
vicios especiales y Servicios centra
les, del presupuesto de este Ministe
rio.

AÑO 1936.— PRIMER TRIMESTRE

D I E T A S

ESTUDIOS AFOROS , RIEGOS
ENCAUZA-

MIENTOS

ABASTECI

MIENTOS

l

EXPLOTA

CIÓN

CONSERVA

CIÓN

AGROFORES-

TALES

Guadiana .......... 6.000 2.750 1.000 1.000 2.000 750 1.000 »

Norte ......................... 4.000 2.000 750 2.000 2.000 )> 1.000 ) )

Tajo ........................... 14.000 5.000 6.000 2.000 4.500 1.750 1.500 »

Mediterráneo M........ 6.000 5.000 1.000 1.000 1.000 500 1.000 ) )

Ebro .................. . 10.000 3.000 11.000 1.500 3.000 2.000 2.500 5.000
Cijara ......................... 4.000 750 3.000 » 2> 500 500 »

Pirineo orien ta l....... 3.000 750 1.000 750 500 500 500 2.500
Guadalquivir ............ 15.000 4.000 10.000 1.500 2.000 1.500 2.000 4.500
Júcar ............. ............. 11.000 3.500 4.000 1.750 3.250 250 1.500 »

Duero . a .................. 10.000 4.000 10.250 3.000 4.000 1.750 2.500 5.000
Segura ....................... 4.000 1.750 2.000 500 250 500 1.000 500
Servicios Centrales . 10.000 » » » » y> y>
C. E. H. .............. . 4.000 » » »
Canarias .................... 5.500 » »
Baleares .................... 3.000 » 2>

S u m a n ..................... 110.000 32.500 50.000 15.000 22.500 10.000 15.000 17.500

Crédito disponible... 110.000 32.500 50.000 15.000 22.500 10.000 15.000 17.500

R e m a n e n t e .......... 3> » j> 3>
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2.° Que con cargo al expresado crédito  se lib re  la parte  co rrespon

diente a cada Servicio, de acuerdo con el cuadro que precede.
3.° Que por las Delegaciones se 

tenga en cuenta:a) Que las sumas que se ordena lib ra r no se pueden in v ertir  en gastos de dietas m otivados por inspección de obras ya contratadas, a las cuales debe aplicarse lo dispuesto en el D ecreto de 29 de Septiem bre de 
1926.b) Que los expresados gastos se han  de justificar en la form a estable
cida en el Reglamento de 1924, en la Real orden de 26 de D iciem bre de 
1924 y en la Orden de la  D irección general de Obras públicas del mismo mes y año.Lo que de O rden com unicada por el Sr. M inistro digo a V. S. para  su conocim iento y efectos consiguientes. M adrid, 6 de Febrero  de 1936.—El Jefe de la Sección, José Soriano.
Señor O rdenador de Pagos por Obligaciones de este M inisterio.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES
CORREOS

En uso de las facultades que me es
tán conferidas y de acuerdo con lo 
preceptuado en el párrafo  segundo del artículo 1.° del Decreto de 15 de Noviem bre de 1933, he acordado con esta fecha lo siguiente:Nom brar con carácter interino a don 
Angel Robles Carmona Cartero-peatón de Ferreiro la  (Granada), con obligación de recoger y entregar en Pitres 
y servir a Mecina-Fondales y Altabei- tar, con el haber anual dé 1.263,75 pe-

Madrid, 10 de Febrero de 1936.—El Subsecretario,Lo que se inserta  en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d  a ios efectos prevenidos en el Decreto de 2 de Junio de 1931 (G a 
c e t a  del 4).
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio y Adm inistrador principal de Granada.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y 
ACCION SOCIAL

Por Orden m inisterial de esta fecha ha sido nombrado Jeíe de Negociado de prim era clase, en la vacante producida por fallecimiento de D. Ectuaruo Codesido Paaín, el de segunda, número 1 de su categoría, D. Domingo F e rnández Rodríguez, con el ^aber anual de 8.000 pesetas, con antigüedad, de 2d del actual y con arreglo a lo dspuesto en el artículo 4.°, apartado c), letra a), del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918.Madrid, 31 de Enero de 1938. — El Subsecretario de Trabajo y Acción Social, J . López Varela.Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.

Lo que ,se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos prevenidos en el artículo 68 de la Ley de 8 de Agosto de 1907.

Por Orden m inisterial de esta fecha se ha concedido reingreso en la escala activa, como Jefe de Negociado de segunda ciase, á la excedente doña Juana F erra te r Sagrario, en la vacante p ro ducida por ascenso a Jefe de Negociado de p rim era D. Domingo Fernández Rodríguez, con el haber anual de 7.000 pesetas y con arreglo a lo prevenido en el artículo 41 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918.Madrid, 31 de Enero de 1936. — El Subsecretario de T rabajo y Acción Social, J . López Varela.Señor O rdenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos prevenidos en el artículo 68 de la Ley de 8 de Agosto dé 1907.

SERVICIO DE COLOCACIÓN OBRERA Y CEN
SOS DE TRABAJO

En cum plim iento y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto de 29 de Agosto de 1935, se publican en la Ga c e t a  las siguientes solicitudes de Cartas de iden tidad  profe- ; onal para trabajadores ex tran jeros:Número 70.034 (am pliación).—Doña 
Helbig -Erika de M aurer, de nacionalidad francesa, para  trabajar en el con
junto ballet “Golden” .Número 70.039.—De doña Etel Ber- kovits, de nacionalidad húngara, como artista  de variedades de bailes clásicos y acrobáticos.M adrid, 12 de Febrero  de 1936.—-El Jefe del Servicio, C. Bernai-do de Qui-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MONTES Y GANADERIA

PERSONAL
En v irtud  del movim iento regla

m entario  de escala, aprobado por Orden m inisterial de 28 de D iciem bre 
de 1935,Esta D irección general ha tenido a 
bien destinar a p resta r sus servicios en los D istritos forestales que se in dican a los siguientes

C eladores.
D. Angel Royan Constante, al Dis

trito  forestal de Huesca.D. Antonio Vázquez Fareero , al ídem 
id. de Pontevedra-C oruña.D. R icardo Blasco Cavero, al ídem 
id. de Huesca.D. Samuel Beléndez Roldan, al ídem 
id. de Ciudad Real.D. Enrique Sáncnez Pérez, al ídem id. de Sevilla-Huelva-Córdoba.D. Sebastián T orres, al ídem id. de 
Avila.

D. Tomás Cubo García, al ídem  id. de Segovia.

D. Crescencio Sáiz M artínez, al ídem 
id. de Cuenca.D. Salvador González Becerra, al 
ídem  id. de Málaga.D. Juan  A. Valero Gallego, al ídem 
id. de Granada.D. José Carraffa de Nava, al ídem 
id. de Avila.D. Segismundo Punti Mir* al ídem id. de Logroño.D. Juan A. Valero M artínez, al ídem 
id. de Logroño.D. Tomás Ventosa Chacón, al ídem 
id. de Cuenca.D. Augusto Alonso Berrueta, al ídem 
id. de Burgos.D. Julio Platel Ponce, a l , ídem  id. 
de Burgos.D. Pedro  Vegas Izquierdo, al ídem 
id. de Málaga (7.a D ivisión).D. Felipe Ateca T abernilla, al íderru 
id. de Oviedo.D. Manuel H ernández Hernández, 
al ídeim id. de Toledo.D. Ciríaco M arqués Ortega, al ídem id. de Barceloiia-Gerona-Tarragona.D. Pedro Font M artí, al ídem id. de Barcelona-G erona-Tarragona.D. Francisco Giménez Bermejo, al 
ídem  id. de Granada.D. Basilio Guirado H ernández, al 
ídem  id. de Soria.D. Mariano Franco Millán, al ídem 
id. de Jaén.

Capataces.
D. Lorenzo Antón Gómez, al Dis* ' 

trito  forestal de Soria.D. Solero M artínez Benito, al ídem 
id. de Soria.D. V ictoriano Simón H ernando, al 
ídem  id. de Soria.D. Isidoro  Sanz García, al ídem id, ; 
de Segovia.D. José H iguera Pascual, al ídem 
id. de Segovia.D. Leandro de la Cruz López, al 
ídem  id. de Segovia.D. M acario Gil Núñez, al ídem  id. 
de Soria.D. H ilario  Calvo Gañán, al ídem id. 
de Soria.D. José Barranco Aleza, ál ídem id, ; 
de Soria.D. .Ramón García M arín, al ídem 
id. de Jaén. jD. Benedicto M artínez Serrano, al ! 
ídem  id. de Jaén.D. Juan M artínez M artínez, al ídem j 
id. de Soria.D. Gregorio T ejedor García, al ídem 
id. de Segovia.D. Gregorio Bravo Zarzuela, al ídem 
id. de Segovia.D. Ju lián  Salcedo Aquilué, al ídem 
id. de Huesca.D. Jacin to  Pérez Jorge, al ídem id. de Valladolid.D. Marcelo Cabrera Arranz, al ídem 
id. de Segovia. iD. José Cotos Aguiiar, al íd em  id. 
de Málaga.D. Ju lián  Sáiz M artínez, al ídem id. 
de Cuenca.D. José Rosano Araujo, al ídem id. 
de Cádiz.D. Daniel Berna! Zamora, al ídem 
id. de Soria.D. Fabio Galicia P ilar, al ídem id. 
de Avila.D. Justó Lasaosa M ainer, al ídem 
id. de Huesca.
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D. Félix Alastrué Laguna, al ídem 

id. de Huesca.
D. Cayetano Vaillo Herradón, a l 

ídem id. de Avila.
D. Bernabé Rodríguez Alvarez, al 

ídem id. de Avila.
D. Juan Gallego Moreno, al idem 

id. de Cádiz.
D. Baldomero Franco Soto, al ídem 

id. de Poníevedra-Coruña.
D. Julián Romero Salt, al ídem id. 

de Toledo.
D. Cristóbal Martín Rodríguez, al 

ídem id. de Avila.
D. Miguel Martín Arance, al ídem 

id. de Almería.
D. Acisclo Sánchez Hernández, al 

ídem id. de Santa Cruz de Tenerife.
D. Manuel Rodríguez Navas, al ídem 

id. de Málaga.
D. Silvestre Blanco Vázquez, al ídem 

id. de Málaga.
D. Juan Colodrón Galán, al ídem 

id. de León.
D. José de los Ríos Tenedor, al 

ídem id. de Jaén.
D. Manuel Villares Juan, al ídem 

id. de León.
D. Mariano Benito Montero, al ídem 

id. de Madrid.
L D. José Pombrol Hernández, al 

ídem id. de Santa Cruz de Tenerife.
- - D. Norberto Fuentes García del Po

zo, al ídem id. de Toledo.
D. Francisco Rico Gutiérrez, al ídem 

id, de Vailadolid.
I). Marcelino Calvo Gimón, al ídem 

id. de Vailadolid.
D. Aurelio Arranz López, al ídem 

id. de Vailadolid.
D. Florencio Sáiz Delgado, al ídem 

id. de Cuenca.
D, Hilario Lucas González, al ídem 

id. de Cuenca.
D. Juan Tarrés Muntada, al ídem 

id. de Lérida.
D. Tomás Moreno Mayordomo, al 

ídem id. de Cuenca.
D. Valentín Moreno Andrés, al ídem 

id. de Burgos.
D. Victorio Martínez Gabaldón, al 

ídem id. de Jaén.
D. Salvador Garduño Pérez, al ídem 

id. de Salamanca.
D. Eugenio Cuartero Jiménez, al 

ídem id. de Valencia.
D. Felipe García Rodríguez, al ídem 

id. de Santa Cruz de Tenerife.
D. Modesto Nebot Lliberós, al ídem 

id. de Valencia.
D. Diego Fernández Fernández, al 

ídem id. de Murcia.
D. José Rodríguez García, al ídem 

id. de Murcia.
D. José Fernández Hernández, al 

ídem id. de Toledo.
. D. Antonio Nicolás Serrano, al ídem 
id. de Valencia.

* D. Ramón Buil Calvo, al ídem id. 
de Huesca.

D, Manuel Díaz Fernández, al ídem 
id. de Ponievedra-Coruña.

D. Simón Ortego Ovejero, al ídem 
id. de Burgos.

D. León Gozar Romero, al ídem id. 
de Albacete.

D. Honorato Alemán Melero, al ídem 
id. de Jaén.

D. Amando Carrillo Sanmartín, al 
ídem id. de Granada.

D. Julián Alcalá Calmaestra, al ídem 
id. de Jaén.

D. Eduardo González Bautista, al 
ídem id. de Jaén.

D. Eulogio Cañas Civantos, al ídem 
id. de Jaén.

D. Francisco Sánchez Gabaldón, al 
ídem id. de Jaén.

D. Anselmo Hortelano Espejo, al 
ídem id. de Cuenca.

D. Nicolás Mayordomo Martínez, al 
ídem id. de Málaga (7.a División).

D. Julián García López, al ídem id. 
de Cuenca.

D. Valentín Jiménez Marchante, al 
ídem id. de Málaga.

D. Victoriano Soria García, al ídem 
id. de Málaga.

D. José Marcos Descalzo, al ídem 
id. de Málaga.

D. Mariano Licer Codes, al ídem id, 
de Teruel.

D, José Fumanai Pelegrín, al ídem 
id. de Zaragoza (6.a División).

D. Mariano Allué Costa; al ídem id, 
de Huesca.

D. Francisco González Gutiérrez, al 
ídem id. de León.

D. Tomás Ferrer Plá, al ídem id. de 
Teruel.

¡D. Pascual Albert Gil, al ídem id. 
de Barcelona.

D. Manuel , González Menéndez, al 
ídem id. de Avila.

D. Francisco Botella Miralies, al 
ídem id. de Barcelona.

D. Ricardo Asensio Botella, al ídem 
id. de Lérida.

D. Juan Delgado Nebreda, al ídem 
id. de Burgos.

D. Aniceto González González, al 
ídem id. de Santander.

D. Juan José Muñoz Frías, al ídem 
id. de Jaén.

D. Francisco Martín Marrero, al 
ídem id. de Santa Cruz de Tenerife.

D. Guillermo Hernández Alfonso, al 
ídem id. de Cádiz.

D# Mariano Solé Bonet, al ídem id. 
de Barcelona-Gerona-Tarragona.

ID. Nicanor Huerta Vela, al ídem id. 
de Soria.

D. Ciríaco Culebras Atienza, al ídem 
id. de Cádiz, 

iD. Antonio Alonso Rodríguez, al 
ídem id. de Orense.

D. Angel Santos Capa, al idem id. 
de Oviedo.

D. Casimiro Suárez Arias, al ídem 
id. de Oviedo.

D. Frutos Carrero Hipólito, al ídem 
id. de Ciudad Real.

D. Victoriano Romero Rincón, al 
ídem id. de Ciudad Real.

D. Ramón Plaza Muñoz, al ídem id. 
de Ñavarra-Vascongadas.

D. Apoiónio Rodríguez Martín, al 
ídem id. de Navarra-Vascongadas.

D. Francisco Vengara Fernández, al 
ídem id. de Albacete.

D. José Vera Marín, al ídem id. de
Albacete. .............

D. Hilario Sánchez Lusón, al ídem 
id. de Albacete.

D. Gil Piqueras Lorenzo, al ídem 
id. de Albacete.

D. José Linares Orzáez, al ídem id. 
de Oviedo.

D. Luis ' A é  Bermúdez Roldán, al 
ídem id. de Santander.

D. Andrés Carlos Mañas Pozuelo, al 
Instituto forestal (Madrid).

B.- Mariano del Moral Rodríguez, al 
Distrito forestal de Albacete,' *

D. Eustaquio Doroteo Martínez Ro
bles, al ídem id. de Jaén.

D. Pedro García Agea, al ídem id* 
de Jaén.

D. Manuel Canales Fimia, al ídem 
id. de Jaén.

D. Francisco Rama Vilches, al ídem 
id. de Jaén.

D, Andrés Ramasco Cuevas, al ídem 
id. de Patencia.

D. Pedro Lara Román, al ídem id . 
de Jaén.

D. Manuel Pedro Motero Mármol, al 
ídem id. de Jaén.

D. Francisco Montijano Ortega, al 
ídem id. de Jaén.

D. Carlos Abad Andaluz, al ídem 
id. de Oviedo.

D. Fernando Guirao Guirao, al ídem 
id. de Santander.

D. Juan Crespo Gorzalez al ídem 
id. de Sevilla (5 a D n n o  i)

D. José Marín Herna dez al ídem 
id. de Oviedo.

D. Sebastián Martínez Ferrando, al 
ídem id. de Logroño.

D. Clodóáldo T. Montero Toribio, 
al ídem id. de Oviedo.

D. Celedonio Vindel Molina, al ídem 
id. de Guadalajara (reingreso).

¡Lo' que se p u b l i c a  en  la  G a c e t a  de  
Madrid' a los efectos del articulo 68 
de la ley Electoral,

Lo que comunico a V. I, para su 
.conocimiento y demas efectos, Madrid 
12 de -Febrero de 1936,— El Director 
general, Miguel Barquero.
•Señor Ordenador -de Pagps por Obli- 

• ■■ gaciones de este Ministerio.

SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Vacante una plaza d e Vocal en la 
Comisión técnica inspectora dél Sin

dicato' Minero "de Cartagena -  Maza
rrón,

Esta .Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer se anuncíe la provisión de 
la misma entre Ingenieros de Minas 
en servicio activo o supernumerarios, 
así com o también entre los clasifica
dos com o eon derecho a ingreso en 
el Cuerpo, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 2 de Agosto 
de 1934, dictando normas para la apli
cación del de 26 de Julio del mismo 
año sobre ordenación del problema 
del plom ó; estando sujetos desde su 
nombramiento a las incompatibilida
des establecidas para los Ingeníelos 
dpi servicio oficial de las Jefaturas 
de Minas en relación con la direc
ción de minas y fábricas y relacio
nes con las Empresas mineras y me
talúrgicas, teniendo su residencia obli
gatoria en Cartagena.

En el caso de nombrarse algún In
geniero de los que estado en servicio 
activo, podrá ser destacado a Murcia.

El Ingeniero nombrado para la re
ferida plaza, caso de no ocuparla en 
servicio oficial, percibirá la gratifica
ción de 16.000 pesetas anuales, y si 
se tratase de Ingeniero en servicio 
activo del Cuerpo percibirá, además 
de su sueldo, una gratificación de 
8.000 pesetas anuales. Tanto a uno 
como a otro le serán asimismo: abo
nadas las dietas de salida en las visi
tas justificadas a distancia mayor de
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10 kilómetros de la población de re
sidencia, y también percibirá los gas
tos de viaje ocasionados en las visitas 
a las minas.

Los aspirantes >a la referida plaza 
lo solicitarán de la Sección de Per
sonal de los Cuerpos facultativos y 
especializados Subsección primera.— 
Personal de Minas) de esta Subsecre
taría, durante el plazo de diez días 
'hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y expirando el mis
mo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencim iento; debien
do acompañar a la petición el título 
de Ingeniero de Minas, expedido por 
la Escuela Especial del Cuerpo, o co
pia notarial del mismo, o certificado 
de haber verificado el pago para su 
expedición.

¡Madrid, 10 de Febrero de 1936.—El 
Subsecretario de Industria y Comercio, 
lV, Lambles.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 
14 de Abril de 1888, aprobado por 
Decreto-ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de Agos
to de 1930, declarado Ley de la Re
pública en 16 de Septiembre de 1931.

AVISOS

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio:

“limo. S r.: El que suscribe, Manuel 
Casas Vera, de nacionalidad española, 
domiciliado en esta capital, calle Ar
dilla, número 18, almacenista y expor
tador de aceitunas aderezadas, según 
acredita el recibo d¡e la contribución 
industrial que exhibe y retira, núme
ro 7.208, tarifa 3.a, clase 9.a, epígra

fe 10, correspondiente al cuarto tr i
mestre del año pasado, a V. I., res
petuosamente,

Suplica se sirva ordenar la tram i
tación necesaria para que se me per
mita la im portación en régimen de 
Admisión temporal, en virtud de lo se
ñalado en la disposición tercera de los 
vigentes Aranceles de Aduanas y Rea
les órdenes de 18 de Marzo y 3 de 
Mayo de 1909 y la de fecha 24 de Fe
brero de 1924, de hojalata en blanco, 
sin obrar, que procedente del extran
jero he de recibir, la que será desti
nada para su transform ación en enva
ses con los cuales pretendo exportar 
los productos objeto de mi industria, 
y cuyas importaciones y exportacio
nes habrán de realizarse por la Adua
na de Sevilla.

Gracia que espero merecer de V. I., 
a quien deseo larga vida.

Sevilla, 30 de Enero de 1935.—Ma
nuel Gasas. Rubricado.—limo. Sr. Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria.—-Madrid.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que deter
m ina el párrafo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que sé citan en el ar
tículo 7.° del Reglamento citado, y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la ¡concesión solicitada, podrán ex
poner, durante ¡el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar 
en relación con la admisión temporal 
de que se trata.

Madrid, 8 de Febrero de 1936.—El 
Director general, F. Javier Meruén- 
dano.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio:

“Excmo. Sr.: El que suscribe, Fer
nando Montero Rivas, fabricante de 
conservas establecido en Cambados,

según se acredita por el recibo de la 
contribución industrial que satisface 
por tal concepto, a V. E. con la debida 
consideración y respeto expone:

Que deseando importar hojalata en 
blanco con objeto de elaborar los en
vases necesarios para contener las con
servas que fabrique destinadas a lia 
exportación,

Suplica a V. E. se digne concederle 
la autorización necesaria para poder 
efectuar la importación temporal de 
dicha hojalata en blanco por la Adua
na de Vigo.

Las exportaciones habrán de hacer
se por las Aduanas de Vigo y Villa- 
garcía. J;

La deducción de mermas en la elabo
ración de los envases que resulte de 
los recortes que se desperdician se es
timará en el 5 por 100, según prácti
ca costumbre establecida para otros 
fabricantes similares y el plazo para 
la exportación será el de dos años, 
también establecido ya en concesiones 
anteriores. °

Esta autorización se solicita con ca
rácter permanente y es gracia que es
pera alcanzar de V. E., cuya valiosa 
vida conserve muchos años.—Vigo, 18 
de Enero de 1936.—F. Montero Rivas. 
Rubricado.—Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determ i
na el párrafo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el a r
tículo 7.° del Reglamento citado, y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal dé 
que se trata.

Madrid, 31 de Enero de 1936.—El Di
rector general, F. Javier Meruéndano.


